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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto declarando que el Esta

do, por escritura pública, que de
berá otorgarse en un plazo de trein
ta días, concertará con la Asocia
ción, o Gremio de fabricantes de

* cerveza de España, el pago del im-
- puesto sobre el consumo, interior 

de la cerveza.—Páginas 659 y  660.
Otro disponiendo pase a la situación 

de reserva, a petición propia, el Ge
neral de brigada de Artillería de la 
Armada D. Manuel de Pando y  Pe- 
drosa.—Página 660.

Otro declarando jubilado a D . Anto
nio Jover y Puig, Catedrático exce
dente de Universidad.—Página 660.

!Real orden disponiendo que los reclu
tas Antonio Hernández García y 
Gaspar Victoria Franco se conside
ren incluidos en las relaciones que 
se indican y exceptuados de incor
porarse a filas y excluidos del ser
vicio.—Página 660.'

Otra nombrando Delegado oficial de 
la Dirección general de Primera en
señanza, para asistid al III Congre
so Internacional de Nueva Educa
ción, que se celebrará en Heidel- 
berg, del 1.° al 14 de Agosto pró
ximo, a D. Lorenzo Luzuriaga y 
Medina, Inspector de Primera en
señanza, adscrito al Museo Pedagó
gico Nacional.— Página 660.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Emi-* 
lio Lias era y  Díaz, O f  icial-auxiliar 
de tercera clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.— 
Página 660.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferma a doña Dionisia Rodríguez 
Lacanibra, Auxiliar-escribiente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.— Página 660.

Otra ídem id, por enfermo a D. Juan 
José García Rodríguez, Auxiliar- 
escribiente del 'Tribunal Supremo

de la Hacienda pública. — Pági- 
*nas 660 y  661.

Otra nombrando una comisión encar
gada de proponer, en el plazo má
ximo de tres meses, los medios más 
eficaces para organizar, con sentido 
moderno y científico la asistencia a 
los alienados y la enseñanza de la 
PsiquiatHa, y para reformar en el 
mismo sentido la vigente legisla
ción sobre enfermos de la mente.— 
Página 661.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia
Real orden declarando a D. José Ro

dríguez Franco excedente del cargo 
de Secreiano del Juzgado de ¡Pri
mera instancia e instrucción de 
Fraga.—Página 661. , *

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Fregenal de la Sierra a D. Jeró
nimo Arturo Rasero, Secretario ju
dicial excedente.—Página 661.

Otra jubilando a D. Francisco Calleja 
Olmos> Director de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones. — Pági
na 661.

Otra promoviendo a la plaza de Di
rector de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones a D. Manuel Lozano 
Peña,, Director de segunda de la 
Prisión de Cáceres.—Página 662.

Otra ídem a la plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Alfonso de Rojas Rueda, 
Director de tercera del Reforma
torio de Adultos de Ocaña.—Pági
na 662.

Otra ídem a la plaza de Director de 
tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Vicente Ciiirana Pascual, 
Administrador de primera de la Pri
sión celular de Valencia. — Pági
na 662.

Otra disponiendo se expiía Real Car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de Pinares a favor de D. An
gel de Santisteban y Vivar.— Pági
na 662.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm,o a D. José Martínez

Santón ja, Registrador de la Propie-t 
dad de Albacete,—Página 662.

Otra ídem id. id. a D. Joaquín Castró 
García, Registrador de la Propiedad 
de Tuy.—Página 662.

Otra nombrando para el. Registro de 
la Propiedad de Sedaño a D. José 
Azpiazu y Ruiz, que figura con el 
número 33 en el escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros de la 
Propiedad.—Página 662.

Otra disponiendo que duran le la au
sencia del Inspector general de Pri
siones, D. Fernando Cadalso y Man-< 
zano, se encargue D. José Luis Es
colar, Jefe de Administración de 
primera clase de la Inspección ge
neral de Prisiones, del despacho de 
los asuntos de la. mencionada ius-i 
pección general.— Página 662.

Hacienda.
Real orden resolvienio el expediente 

promovido por la S ¿ciudad “ Trini
dad Catarla e Hijos” , domiciliada 
en Villena, en solicitud de un 
tamo del Estado y  del Raneo de Cré
dito Industrial.--Páginas 062 y 663.

Otra disponiendo se considere inclui
da en el Apéndice 10 de las Orde
nanzas de Aduanas toda la línea del 
ferrocarril de Guardióla a Caste
llar d'cn Huch, estimándola Z^na 
especial de vigilancia adf tañerá.-— 
Página 663.

Otra resolviendo consulta del Presi
dente del Tribunal Económico- ad
ministrativo provincial de Valen
cia, acerca de la índole de las ape
laciones que se entoldan contra los 
acuerdos de las Juntas gremiales en 
reclamaciones de agravios y si son 
apelables ante dicho Tribunal los 
acuerdos del Delegado de Hacienda 
en asuntos cuya cuantia no exceda 
de 5.000 pesetas, —  Páginas 663 y 
664.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Alfredo López 
Helguero, Auxiliar administrativo 
del Catastro urbano. — Página 664.

Gobernación.
Meal orden concediendo veinte días do 

licencia, por enfermo, a D. Fran* 
cisco Abalo Abad, Secretario, intéQ
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prcle interino de la Estación sani
taria acl puerto de San Esteban de 
Pravia.— Páginas 664 y 665.

Otra nombrando a I). Martín Caparrós 
Jerez, Marinero de la Estación sa
nitaria del puerto de Carrucha {Al
mería) .— Página 665.

Otra nombrando Parlero segundo de 
los Ministerios civiles, con destino 

.«a-la Administración principal de € o - . 
rreos de La Cor uña, a D. Julián 
Eseverri AJsa, ■excedente procedente
de este Departamento.- -Página 665.

'i)tras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.—  
Página 665.

D-tra disponiendo que la Peal méen ; 
ée  £5 de Mayo últim o se aw'plíe en í 
«él sentido de que forme ¿parte de la 
&unta (jwe indica, en ¿concepto de ] 
Wocdl de la misma, el Secretario de ; 

* ■ Jefatura Superior de lu PaViáia f 
• ¿gubernativa de • Madrid. — Páqinüs 

665 y 636.
:0  ir a concediendo un mes de licencia, 

per enfermo, a D. Ce ferino Talegón 
.:¡f.Y4sal, Aspimnie de primera cíase 
, ’ 'del ■'(kie.npo de Vigilancia en la ¿pro

vincia-de La Qomña^Bágina  -666. 
ifjt-ms concediendo un mes de licencia 

por enfermos iodos -Guardias prime- 
: vos -del Cuerpo de Seguridad que se 

indican.—Página 666.

In s tru cc ió n  pública y  B ellas  A rtes

Real orden ■disponiendo se den los as
censos de escala, y  que las Auxilia
res de Escuelas Normales que se 

-mencionan pasen a ocvipar en el es
calafón los números que se indican• 
Página -666. 

filtra disponiendo que por los Labora
torios que posean los ¿Establecimien
tos oficiales dependientes de este 
Departamento ministerial, sean ad
mitidas las muestras de aceros que 
para su análisis les sean remitidas 
por la Dirección general de Adua
nas.— Página 666. 

fttra nombrando a doña Sara Fernán
dez Gómez Profesora numeraria de 
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza. —  Pági
nas 666 y 667.

’&tra aclarando en el sentido que sé 
indica la de 16 del actual, inserta, 
en la Gac e t a  del Í6,-—Página ' 667. 

Diva disponiendo que en aquellas p ro 
vincias donde como en la de G ui- 
púcoa, no exista Escuela Normal de 
Maestros y sí únicamente de Maes
tras, y las Inspecciones de Prim é- 
ra enseñanza se encuentren sin lo- 

, 'cal para oficina, se instale en la Es-  
■cuéla Normal de Maestras.—Pági~ 
ha 667.

'Otra' ídem que la plaza vacante de 
Oficial de entrada de Artes Gráfi
cas se acumule a las dos de la, mis
ma especialidad que se anunciaron 

Jpara su provisión mediante oposi
ción libre por Real orden de 3 de 
A bril último.—Página 667 

uptm  trasladando la de la Presidencia 
'Kí' -'Mel Directorio M ilita  de 48 del ac

tual, por la que se desestima ins
tancia del Secretario y OfirieJ.es de 
Secetaría de la Universidad de Mur
cia, en solicitud de que la fusión de 
su escalafón con el de fune Irnarios 
de Instrucción pública, se retro
traiga a la fecha de 1918, o se apli
que igual criterio ¿que el seguido 
para la fustán del personal de Sec
ciones administrativas con aquél.—  
Página 667.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo un mes de l i

cencia por enfermo a D. Francisco 
Almansa Simarro, Jefe provincial 
del Cuerpo de Estadística de Valen
cia.— Página 667.

Otra ídem un mes de prórroga a la l i 
cencia que .por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Francisco Yara 
Montes, Ayudante tercero de Esta- \ 
dística.^Páginas 667 y 668. : i

Otra disponiendo cese el día 16 de 
Agosto piéximo y declaránd ?le ju 
bilado a Roque Sánchez Tomáf Por
rero. primero de los .Ministerios c i
viles con destino en la Mubsecfcía-- 
ría de este Me par lamento,---Pági
na 668.

'Otra xonceáienüo un mes (de Ucencia 
por enfermo, a doña Petra Alonso 
Gorri-cha, Ayudante tercero de Es-, 
■tadísüca.-—Página ,658'.

Administración Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.-— Subsecretaría. -— Sección de 
Contabilidad. —  Anunciando haber 
ingresado en el manicomio de San
tiago de Chile el súbdito español 
Ladislao Gracia Gdlve.%. —  Pági
na 668.

Asunto s c oníenc ios o s .— Anunci ando él 
fa lle cimiento en Lisboa de la súb
dita española Felicia San Martín,—  
Página 668/

Gracia y  ^ü-s.TiciA.---'Su33fieereLarfa.—  
Oposiciones a dos plazas de Oficia
les terceros del Cuerpo técnico dé , 
Letrados de dicha Subsecretaría,—  
Página 668.

Dirección general de los 'Registros y 
del Notariado. —  AnvJadando que 
desde la fecha de la convocatoria a 
oposiciones a Notarías determina
das vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Barcelona, ha corres
pondido a dicho turno y Colegie lá 
de Reus.— Página 676.

Ha c ie n d a .—Dirécciójii general de (la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian- t 
do haber sido declarada desierta la ; 
subasta para la adquisición y amor
tización de Deuda perpetua al A por 
106.— Página 676.

'Ordenación de Pagos de la Caja gene- v 
ral de Depósitos.— Anunciando ha
ber sufrido extravío un resguardo 
talonario expedido con los números 
221.223 de entrada y 83.139 de re
gistro.— Página 676.

Dirección general de Bellas Artes,—

Cuerpo 'facultativo de Archiveros,; 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re< 
gistro general de la Propiedad inte< 
loctual.— Obras inscritas en este Red' 
gistro durante él cuarto trimestre 
del año 1924.— Página 676.

F o m e n t o .— Dirección general- de Obras; 
públicas. —  C a m i n o s vecinales.—*’ 
Aprobando los expedientes de de 
cía;ración: de étüíd-ad publica de los]

•• caminos vecinales qaue se mencionanf 
Página 677.

Tribunal Central del Trabajo ' ferros 
viario .— Sentencias dictadas por di-J,

■ cha Tribunal en recursos de alzadaif 
Página 677,

T r a b a jo ,  C o m erc io  e  In d u s t r ia .— D h  
Tención •general de Emigración.—< 
Anunciando haber accedido pro-vi-: 
monalmenle a Ja devolución Se Id 
fianza que B. Ce ferino Molina. Fou-i 
¡ve ir o, corno. D irector Presidente dé 
éa 'Compañía Marítima Península 
'limitada, tenía constituida para ga 
raniizar la gestión de dicha Compa-\ 
Mía .en -él transporte Se vmigraniesf 
Página 679. V

Jefatura Superior -de Comercio y Se-, 
guros.— Anunciando haber sido nom-i 
brados los Sres. Iloppe y Compartid 
'Limitada, domiciliada en - Bilbao 
'Agentes generales para España dé¡ 
la Compañía de Seguros de Inceh-: 
dios “ T&e Liverpool London and 
Glob p ” —Página 679.

Anunciando haberse declarado en iUi 
quid ación m lu n p ria  la  Sociedad dé 

. seguros lilThe Éagle Star”, transé 
portes, Madrid— Página, ■■&!§,

¿Idem íd. id. lu enlidad de seguros dd¡ 
ganados '“Ánd'ahMa Agrícola” . -P á - i  
gima >679.

¡Fijando el plazo de ¿dos meses pare$v, 
oponerse a la  vxim ción lotál ale la,
'Compartía de . seguros ée gmuúoéf 
'“La  Agrícola”-.— Página 673.' 

Anunciando haber sido nombrado doy\ 
losé  Larwelo 'Labal, Director ée  l<i 
Sociedad anónima ée seguros “ Líf 
¡Estrella”^P& ginu  #79.

:Anwmi¿mdo Labor sido nombrada do-& 
fm Josefina de 'Gssó ¿y Benedid De^ - 
legMGla ¡general -pora España dé la 
Lómpñíu ée seguros ^rñernationa^  
Fidelity Im nrance Lmnpány* ,— Pá^
•gima 679.

Idem que la ■■■entidad de seguros “ /.<$ , 
iVidriera Española” ha trasladadd  ̂
su domicilio social a la valle défS, 
Prim , 16, de eáta Forte, —  Pági-í^ 
mu 680. \>K

Idem húber sido norhbrado D. Ramóúpj 
Adrmla AJnreónMquMador de la So*íp 
cwéud áe seguros portuguesa '^Mirisd  ̂
áéllo” , transportes.— Página '680. 

Convocando a -mu segunda y
reunión a todos los jicreedores 'portfi 
seguros directos 'de la Sociedad dé" 
seguros * I r ls ” .—Página 680.

A n e x o  1 B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 4 ;
MINIBTRAGIÓN PROVINCIAL. — A N U N ^  
CIOS DE PREVIO PARO. ^

A n e x o  2.° — E d ic t o s . — Cu a d r o s  e s -s
TADÍSTICOS»

A n ex o  3.°— -T r ib u n a l Suprem o.— S'al| 
Be lo  fiiv il<^Final é e i pliego 23* /¿\
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P A R T E  O F IC IA L .

& M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), s. M. la Reina Doña Vio to
rta Eugenia, S. A. H» el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
CiO la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECCTORIO

M I L I T A R

EXPO SIC IO N

SEÑOR:: m  artículo-#.0 de la Leyóle 
2 de Mar^o de 1917, que creó el im- 
puesto .sobre el consumu interior de 
la cerveza,.- faculta expresamente al 
G^Merno para concitar con los fa
bricantes el pago--del impuesto de ; la 
cerveza, por elfos producida,, y si bien 
la epini ón del Directorio M Hitar, en 
general, no es favorable al sistema de 
arriendo o coneiertu áe los impuesto®, 
en cuanto ello puede suponer en parte; 
una dejación u olvido de alguno der 
los atributos dé la Soberanía del Es
tado, como cimera que el fin primor
dial de la Hacienda en todo -momen
to, poro más especialmente en ía's cir- 
éunstaneias actuales, es la obtención 
dd mayor ingreso posible dentro de la 
naturaleza de cada impuesto, y el de 
Wm so trata, por su pequeña cuantía,; 
por la índole1 especial del producto so
bre que recae, por regir hace poco 
tiempo; por recaer sobre artículo1 que 
no es de primera necesidad y; por la 
toportasatístma circunstancia de ha
llarse' asociados los productores, es sin 
dúda alguna el que mayores faciilitfa- 
•de® presenta para llegar a* un concier
tô  beneficioso para fes3 intereséis déria 
iHiaefendá, ha creída c@¡nveniente acep
tar .@¡1 que se le ofrece en el presente 
mg% y en su vista, el Jefu del Go
bierno que suscriba tiene el honor de 
¡someter a la aprobación de VV M. eS 
adjunto proyecto5 é& decreto;

Madrid; é  'M o ;  dé 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.. M„

A n t o n io  Ma g a z  y  P e h s ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de-1 Gobierno; 
Presidente interino de! Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° El Estado, por escri

tura pública que deberá otorgarse en 
un ptoo de treinta días a contar des
de.̂  la. ffcefea (te este' Real decrete* con

certara con la Asociación q Gremio de 
fabricantes de cerveza de España’ el 
pago del impuesto sobre el consumo 
interior de la cerveza, establecido por 
el artículo 6.° de ia Ley de 2 de Mar
zo de 1917.

Artículo 2,° El concierto a que hace 
referencia' di artículo anterior se su
jetará a las bases siguientes:

1.a Se fijará un plazo máximo de 
duración de diez años económicos & 
partir de 1.° de Julio de 1925, que ter
minará en 30 de Junio de 1935, pro- 
rregable por la tácita' de año en año.

2.a Podrá denunciarse por cual
quiera de las partes dentro de los 
quince primeros días dé I quinto ejer
cicio de vigencia para su rescisión al 
finalizar eil mismo; pero si no se uti
lizara este derecho,, continuará en vi
gor durante los cinco ejercicios si
guientes.

3.a El canon de] año económico 
1925 a 1926' será de cuatro millones de 
pesetas, aumentando cada año eeonó •: 
mico la suma de 300.000 pesetas so
bre el canon del añu anterior

,M'cafion se satisfará por meses na
turales vencidos, antes: del día 5 defi 
mes siguiente, excepto la parte alí
cuota correspondiente al último mes 
de cada ejercicio, en el que el ingre
so habrá de verificarse antes del 30 
del. último mes deíl mismo.

Cualquier retraso en el pago deven
gará el interés legal del 5 por 100, 
que deberá ingresar el Gremio al pro
pio tiempo que la cantidad principal.,

4.a El Gremio de fabricantes de 
cerveza de España, para garantizar el) 
pago del canon que se fija en la base' 
anterior y demás' obligaciones de este 
concierte, depositará como5 fianza en 
la Qáj¡a Central do Depósitos  ̂ eñ el 
pten cíe veinte días- a; contar desde la 
fecha de este Real? decretê  y antes de

i formalizarse el contráte con el Esta
do, 50#.000 pesetas en Deuda pública 

‘ del Estado, w dis/pmMüm de*-la Mrec- 
¡ ciúo general: de Aduanasj y cuya fián- 
¡ za será devuelta al vencimiento' natu

ral del contrato o por su rescisión, vo- 
i Ountariá,. previaŝ  Las formalidades re- 
, gílamentári¡as; de liquidación. y soiven- 
! cia.
¡ 5.a El Gremio> de fabricantes de
. cerveza de España responderá al Es- 
¡ tad*D del pago* del canon fijado en con- 
; oepte- de. “Im/puesto de consumo inte-
. rior de la cerveza” y será causa de
• rescisión, con pérdida de fianza, el re- 
I traso de un mes en el pago del canon 
i correspondiente.

fii.a M Gremio de fabricantes de
cerveza de España quddará subrogado 
en los derechos del Estado para el co- 

! bro del citado impuesto, que podra 
repartir entre sus socios contribuyen

tes en la proporción que de comúrf 
acuerdo entre ellos .convengan.

7.a Si se establecen en España, nue-* 
vas fábricas de cerveza podrán ingrete, 
sar en el Gremio de fabricantes dq 
cerveza, el cual les repartirá la cu olí 
que ieis- corresponda según la capaci-:'; 
dad productora de la fábrica. Si la$ 
fábricas que se creen durante el pía-; ■ 
zo de duración del concierto na inte 
gresan para lo;s efectos fiscales en e|! 
Gremiô  tendrá éste el derecho y íj 
facultad de establecer en ellas una inte 
tervención directa cerca de las mis-;1 
mas para el devengo y liquidación de|\\ 
impuesto- sobre l¡a cerveza que *alg|f¡

• de la fábrica para el consumo mtqS1. 
rior, a razón de 10 pesetas por hedl'j 
tolitro.

En este caso, el Gremio dará cu en t̂ f 
a la Dirección general de Aduanas 4é[\ 
la existencia de la nueva fábrica y df 
la intervención directa establecida efif 
ella por cuenta exclusiva del Grcrnidí

Las fábricas que no entren en el- 
Gremio podrán recurrir ante la DiéT 
rección general de Aduanas contraTo$ ¡ 
acuerdos que respecto de ellas adopf11 
el Gremio, siendo apelable el acuerd  ̂' 
de la Mrecciéni a&te el ^Ministro d|1 
Hacienda. Respecto a las provteri^^ 
Vascongadas y Navarra, se estará a l<jf; 
que resulte, respoetivammile de lo|f; 
conciertos y de su régi non especial- 
en caída caso. j-:

8.a Cada un:a de las fábricas qtu| \ 
constituyan el Gremio o que existaif; 
en Esp aña llevarán las cuentas de cari'ó 
go y data de cebada y de cerveza. ;éá:j 
la forma que preceptúa ri artícufe 4 
dél Reglamento* dé 15' de' Mmm- 
1917, y cuyas cuentas, Totalizadas púf ¡ 
fábricaŝ  se publicarán por 'el
y por el Gobierno, semitiendn- él 
mió *aL eféote aopiai auterimdia; &. 
Dirección ge®eral de Aduanas dentr|;: 
do fes- quince1 días siguientes a la terS' í 
mmación de cada trimestre,, y cuyo§- \ 
datos podrán ser comprobados por lo|j 
Inspectores de Aduanas sobre los lite j 
bros de las c it adas cuentas de las i áte" j 
bricas respectivas. fj

9.a El Gremio tendrá la obIigaciór|. f 
de exhibir, cuantas veces -sea requerí 
rido, a los Agentes de la Dirección geáfj 
neral de* Aduanas las cuentas de prí% 
meras materias y de producción y| 
consumió de la cerveza a que se rete1 
fiere la base anterior. La demora oí$ 
el cumplimiento de esta-s obliĝ ciotê  
nes será penada con multas dé 100 4 
500 pesetas.

Artículo 3.° Queda autorizado df 
Director general dé Aduanas para 
mar en nombre dél Estado la essr^ 
tura de concierte con el Gremru (Mj 
fabricantes de cerveza dé España jqw 
deberá sujetlarse a lás bases-

• • mmt¡& ^
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Artículo 4.° Queda en suspenso la 
Vigencia de los Reglamentos de 15 de 
Jiarzo de 1917 y 27 de Mayo de 1925 
¿tarante el tiempo que rija ŝte con
cierto.

Dado en Santander a veintiséis de 
Jolio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
13 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Pxns

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente' del Directorio Militar, 
y de acuerdó con éste,

Vengo en disponer que el General 
‘ #e Brigada de Artillería de la Armada,. 
¡D. Manuel de Pando y Pedresa, pase 

1 a la situación de reserva* a petición 
jiropia, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1923.

• Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti- 

; einco. ■ J
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Jííig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
JFfc&sidetnte interino del Directorio Mi
litar, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 1.° de la ley de 27 
da Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
fe^ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Jover y Puig, Ca
tedrático excedente de Universidad, 
que ha cumplido la edad reglamenta
ria el día 18 de los corrientes, fecha 
ídse su cese en el servicio.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Julio de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO 
&  Presidente interino del Directorio Militáis

.[ A n t o n io  M agas y  Psas.

REALES ORDENES
¡ JSxomo. Sr.: Vistas las instancias 
^omovidas por los reclutas Antonio 
Hernández García y Gaspar Victoria 

, Franco, pertenecientes a los reempla
zas de 1922 y 1923, respectivamente, 
fcBsbos del cupo de Murciar en súplica 
(te que se les incluya en la relación 
d e  mozos excluidos inserta en la G a 
c e t a  del 2 de Mayo próximo pasado 
a* continuación de la Real orden de 29 
’íe Abril anterior, aprobando los fallos 
Uictados por la Comisaría Regia que

aotuó-en las Comisiones Mixtals de Re
clutamiento de Murcia y Almería; y 
visto el informe del Jefe de la men
cionada Comisaría manifestando que 
de los antecedentes que obran en la 
misma resulta probado documental- 
mente1 haberse sometido a operación 
quirúrgica voluntaria, habiéndose 
omitido por error el incluirlos en las 
relaciones que se acompañaban a la 
Memoria formulada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver se consideren incluidos los 
recurrentes Antonio Hernández García 
y Gaspar Victoria Franco en las re- 
laiciúnes mencionadas, y que como 
comprendidos en el apartado octavo de 
la Real orden de 29 de Abril último 
(G a c e t a  del 2 de Mayo) queden ex
ceptuados de incorporarse a filas y 
excluidos del servicio, dictando los Mi
nisterios de Gobernación y Guerra las 
oportunas disposiciones para el cum
plimiento de lo resuelto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 192<5. ,

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación y Jefe de la 
Comisaría Regia de las Comisiones 
Mixtas, de Reclutamiento de Alme
ría y Murcia.

limo. Sr.: Vista la invitación del 
Sr. Secretario de la Liga Internacional 
para la Nueva Educación, a los efec
tos de que se designe una Delegación 
oficial que asista al tercer Congreso 
Internacional de Nueva Educación, que 
se celebrará en Heidelberg del 1.° ai 14 
de Agosto próximo; y siendo conve
niente & los intereses de Ja enseñanza 
recibir una información directa; de 
las sesiones y acuerdos del expresado 
Congreso, t

S. M. el Rey (q. D. g.), utilizando la 
excepción que determina .el párrafo 6.* 
del artículo 5.° del Real decreto de 18 
de Junio do 1924, ha tenido á bien 
nombrar Delegado oficial de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
para la asistencia a la referida reunión 
internacional, al Inspector de Primera 
enseñanza, adscrito al Museo Pedagó
gico Nacional, D. Lorenzo Luzuriagá y , 
Medina; siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que la duración de esta co
misión oficial no exceda de yeifiVnnco 
días.

De Real orden lo digo á V. I  para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA í
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública’ y 
Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Oficial-Auxiliar de ter
cera clase del Tribunal Supremo de la 
Hacienda* pública D. Emilio Llasera y 
Díaz, en solicitud de que le sea con
cedida licencia de tres meses para 
asuntos propios, con arreglo a lo dis-: 
puesto en el párrafo cuarto del artícu
lo 232 del Reglamento orgánico de di-? 
cho Tribunal de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la licencia solicitada, que de
berá entenderse lo es sin derecho á 
percibo de su sueldo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
drid, 27 de Julio de 1925.

p . a .,
GOMEZ JORDANA \

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública*

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por doña Dionisia Rodrí-: 
guez Lacambra, Auxiliar-Escribiente 
del Tribunal Supremo de Hacienda; 
pública en solicitud de licencia’ por, 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo propuesto por la Comi
sión permanente de dicho Tribunal, 
constituida en Junta de Gobierno, so 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundó del 
artículo 232 del Reglamento orgánico 
del mismo y Real orden de esta Pfe-í 
sidencia de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. párá 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de Ju
lio de 1925. ^

p . a ., -  7
GOMEZ JORDANA

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Juan José García 
Rodríguez, Auxiliar-Escribiente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-
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blica, en solicitud de licencia por en
fermo, V

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión permanente de dicho Tribunal, 
constituida en Junta de Gobierno, se 
lia servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, con arreglo a’ lo 
'dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 232 del Reglamento orgánico 
Idel mismo y Real orden de esta Pre
sidencia de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
lio de 1925.

P. A.,
GOMEZ JORDANA

Señor Presidente del Tribunal Supre- 
V . mo de la Hacienda pública.

‘  Excmo. S r.: Uno de los problemas 
más descuidados en España es, sin  du-: 
'da; alguna, el referente al diagnóstico 
y asistencia de los alienados. La Psi
quiatría no sé estudia o se estudia de
fectuosamente en las Facultades, que 
carecen de Clínicas destinadas a esta 
íclase de dolencias; la legislación es an
ticuada y en desacuerdo con las mo
dernas tendencias científicas; los Ma
nicomios alojados, en su mayor parte, 
en edificios antiguos con aspecto de 
cárcel, no disponen de personal apto y 
Sde servicios apropiados. En la triste
za de sus patios pasan los días en ple
na inactividad, «mezclados, los que per
dieron ya de modo total e irreparable 
la razón, con los que aún conservan 
parte de ella o empiezan a recobrarla. 
Por no contar con un Cuerpo de Prac
ticantes psiquiátricos, el personal sub-: 
alterno se recluta de un modo esporá-» 
tiico entre gentes incultas, que por ser- 

j o  y por hallarse mal pagados, resul
tan faltos de instrucción y vocación, 
ho siendo infrecuente el caso de reci
bir de ellos trato grosero los enfermos. 
En la generalidad de los Sanatorios y 
Manicomios no existen Módicos de 
guárdia, y hay varios donde a cargo 
<de 600 o 700 enfermos figura sola
mente un Médico mal retribuido. Cár
celes y presidios alojan locos presos y 
presos, locos, que de ambas modalida
des existen ejemplos. No se cuenta, ni 
aun en las grandes poblaciones, con 
servicios de urgencia. Las Casas de 
Socorro se inhiben por carencia de 
personal preparado, y las Autoridades 
tienen que limitarse a enviar, para 
'contener al loco, una pareja de Guar
dias de Seguridad, con exposición de 
graves consecuencias. En fin, una se

rie dolorosa de atrasos, desorganiza
ciones y falta de concepto científico en 
cuanto se relaciona con asistencia de 
las enfermedades mentales, que no po
día’ ni debía seguir contemplando in
diferente el Directorio.

Con el propósito de bailar pronto y 
adecuado remedio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer lo siguiente:

Se nombra una Comisión, encargada 
de proponer, en el plazo máximo de 
tres meses, los medios más eficaces 
para organizar con sentido moderno y 
científico la asistencia a los alienados 
y la enseñanza de la Psiquiatriá, y pa
ra reformar, en el mismo sentido, la 
vigente legislación sobre enfermos de* 
la mente.

Dicha Comisión constárá de dos Sec
ciones : Una técnica, encargada de for
mular el proyecto de* reforma, y otra 
administrativa’, cuya misión consisti
rá en adaptar las deformas que se 
aprueben a los distintos Ministerios 
interesados.

La Sección técnica’ estará integrada 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Muri- 
11o y Palacios, Director general de Sa
nidad y Académico de la Real de Me
dicina, Presidente; y Vocales, ilustrí- 
simo Sr. D. Quintiliano Saldaña, Pro
fesor de la Facultad de Derecho, y don 
César Juarros, Médico-Director de la 
Escuelá Central de Anormales, que 
actuará de- Secretario.

Compondrán la Sección administra
tiva: por el Ministerio de la Goberna
ción, D. Leandro Valdés y Cárreño; 
por el de Instrucción pública, D. Fer
nando de Larra y Larra; por el de 
Grácia y Justicia, D. Cmpulo García 
de la Barga; por el de Marina, el Co
misario D. Manuel Alonso Díaz, y por 
el de la Guerra, D, Manuel Blanco Ro
dríguez, Comandante de Intendencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a’ V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1925.

p. A.,
GOMEZ JORDANA

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Ministerios de la 
Gobernación, Instrucción pública, 
Gracia y Justicia, Marina y Guerra.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Rodríguez Franco y 
conforme a lo prevenido en el articu
lo 33 del Real decreto de 1.° .de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario deil Juzgado de prime
ra  instancia e instrucción de Fraga, 
qu«e actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Julio de' 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA G O YEN A

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Jerónimo Arturo Rase
ro, Secretario judicial excedente, de 
categoría de entrada, y conforme a 
lo prevenido en el artículo 33 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por eH de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrarle para la Secretaría 
vácante, por promoción del electo don 
Abelardo Hernández, en el Juzgado de 
primera instancia de Fregenal de la 
Sierra.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GOYfíNA
Señor Presidente de la Audiencia 

de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determ ina el artículo 
66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Francisco Calleja Ol
mos, Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con e¡l haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio ¿0 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general d*e Prisioi* 
nés.  .* '•



-limo. Br.: 8. M. el Rey (q. I), ;g<) 
lia tenido a bien promover, en tur
bo de antigüedad, conforme a lo 
iíápuesto en el artículo ,2.a del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
)a püaza de Director de primera ola
j e  deil Cuerpo d*e Prisiones, dotada 
con el sueldo "anual de 8,000 pese
tas y vacante por jubilación de don 
Francisco Calleja Olmos, a D, Ma
nuel Lozano Peña, Director de se
cunda clase de la Prisión de Cace- 
res, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los dd su díase.

De Real orden lo digo a V. I. para  
M  conocimiento y demás efectos,. 
Dios guardia a V. I. muchos - años. 
Madrid, 27 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de P risio - 
nos.

limo. Br.: 8. M. el REY (q. D. g )
ba tenido a bien promover, en tur- 
lio de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 

plaza de Director del segunda cla- 
#e deil Cuerpo d»e Prisiones, dotada 
'eon el sueldo anual de 7.000 pese- 
las y vacante, por ascenso de don  
Manuel Lozano Peña, a D. AÜfonso 
de Rojas Rueda, Director de terce
ra clase del Reformatorio de Adul
tos de O caña, que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
ríase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio - 
nes.

limo. Br.: 8. M. el REY (q. D, g.)
fia tenido a bien promover, $en"~tur
bo de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
Secreto de 21 de Junio de 1920, a 

Ja plaza de Director de tercera cla
se 'di Cuerpo de Prisiones, dotada 
%Oi-. el sueldo anual de 6',0‘üO pe sé- 
tas y vacante por ascenso de don 
Alfonso de Rojas Rueda, a D. Vicen
te Ciurana Pascual, Administrador 
de primera clase de' la Prisión ce
lular de Valencia:, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón dé los de su 
clase; con destino a Ha de La Co- 
ruñá.

De Real orden lo digo a V. I. para  
Éu conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1925.

Et Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excrno. Br.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
-Mayo de 1912,

8, M. el REY (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial- correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis 
meses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués' de Pinares, vacan- 
te por fallecimiento de D. Juan Ma- 
nuel de Bantisteban y 8 al atranca, a 
favor do D. Angel de Bantisteban y  
Vivar, hijo primogénito del causante.

Be Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

JAI ¡Subsecretario encargado del Minisimía,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

limo. Br.: En y istia de lo solicitado' 
por D . José Martínez Bantonja, Re
gistrador de la Propiedad de Albace
te, y a tenor de la Real orden de 12
de Diciembre de 1924

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Ibi (Alicante); debiendo el 
Juez delegado participar a ese Gen-- 
tro las fechas -en que empiece a usar- 
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m-uchos años. Ma- 
drid, 28 de Julio de 1925.

EX Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor. Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Si\: En vista de lo solicitado 
por D. Joaquín Castro García, Regis
trador de la Propiedad de Tuy, y a 
tenor de la Real orden de 12 de Di 
ciembre de 1924,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido s£ 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, c,on honorarios, que (Jebp 
usar en Bayona (V igo); debiendo el

Juez delegado participar a ese Centro
las fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re-; 
gtstro.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-s 
drid, :28 de Julio de 1925.

B! Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA .

Señor Jefe superior de los Registro'# 
y del Notariado.

limo. Br.: 8. M. el REY (q. D. g ) ,  
con sujeción a lo dispuesto en la re4 
gla 3.» del artículo 303 re 1 i hy H i4. 
poteoaria, ha tenido a bien nomhraij 
para el Registro de la Propiedad de 
Bedano, de cuarta clase, a D. José Áz4  
piazu y Ruiz, que figura con el nú4J 
mero 33 en el escalafón del Cuerpo def 
Aspirantes a Registros de Ka Propio^  
dad. ' /  W;

De Real orden lo digo a "V. I. 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. M;a4 
drid, 28 de Julio de 1925. ;

BI Subsecretario encargado Sel Ministerio^

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros! 
y del Notariado. . ,

S. M. el REY (q. D. g.) ha dispuesta 
que durante la ausencia de D. Eernan-á 
do Cadalso y Manzano, Inspector ge-r 
neral de Prisiones, con motivo cíe suri 
viaje a Londres para asistir a las se<' 
sienes del Congreso Penitenciario Ih4; 
ternaciona-1 como Delegado del G oy  
bierno español, se encargue V. S. de|y 
despacho de los asuntos íde la expre-4 
sada Inspección general. 4

De Real orden lo digo a V. 8. parsfi 
su conocimiento y demás efectos. Dio|: 
guarde a V. 8, muchos años. Madrid*- 
28 de Julio de 1925. í

J31 Subsecretario encargado del Ministerio^

GARGIA-GOYENA

Señor D. José Luis Escolar, Jefe de| 
Administración de primera clase def 
la Inspección general de Prisiones^

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: yisto el expediente pro^ 
movido por. la Soeiedad Trinidadf 
G a tur la e Hijos, domiciliada en T i f  
liorna, en solicitud de un préstame! 
del Estado , y Banco de Crédito In«<¡
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Rustría I, coi! .-arreglo ¡a.Xa ley de j 
Protección a fas fedu&fcrias ^nwas ■ 
y  desarrollo de Xas ya ^existentes de 
2 de Mamo de P917 :

Runfiando qué tramitado .el-«ex
pediente m  la forma reglamentaria 
filé publicada la petioién del prés- 
tamo, forinu laudóse ciertas protes- . 
tas e informando sucesivamente la 
Dirección general de lo. Bontencio- , 
no, Intervención . generaU d-él Esta- , 
tío y 'Sección de Protección a Xas <in- . 
Rustrías en la Buhseeretaría de este 
Ministerio, en ,el .sentido de que an
tes del resolver 3a concesión del 
préstamo precisaba más amplia 
'Justificación del valor ele los inmne- : 
bleb ofrecidos -en garantía, y por 
otra parte conocer el resuiltado de 
la comprobación dispuestas por ini
ciativa de la Dirección general de 
lo Contencioso sobre posible defrau
dación del impuesto de Dere olios 
reales por la «entidad peticionaria, 
que debió ‘satisfacer por una parte : 
de los mmuebfes referidos, acor- 
dá-ndosé! por la “misma Subsecreta
ría #e rótiforrííMad puie se reclama- : 
sse <<M interesado Xa Justifica oiófn 
mencifonad a y  be - la Diré colón gene- : 
ral riiudida. los antecedentes tam- ; 
•Mén reseñados,; ;

Resultamdo (que en este estado de 
las actuaciones se presenta por la 
parte interesada la •solicitud que se 
extracta romo precedente a este in
forme., pidiendo sel la tenga desis
tida de su pretensión por haberse 
disuelto la  .Sociedad -en 8 de Enero 
último, según escritura ante el No
tario de Villena D. Antonio Tovar 
•Núñez, y que! fe  sean devueltos los 
documentos presentadois -que enu
mera en los términos en el propio 
extracto transcritos:

-Considerando que el desistimien
to expreso de la parte ‘con.persona
lidad reconocida 'en' el “expediente’ 
;que lo promovió en materia de be
neficios a ella' aplicables y potes
tativos, pone término notorio a esta 
tramitación, que debe quedar sin 
otros efectos que el haber motivado 
la comprobación anteriormente in
dicada, «que ha.de continuarsé, so
bré posible :dle frauda ojón del im
puesto de Derechos reales, hasta su 
total esclarecimiento y resultado: 

Considerando que ía devolución 
dd los documentos qué solicita la 
representación de la disuélta Socie
dad, que los aportó, es reglamenta
ria, pero con la condición de reem
plazarlos en él expediente por *co-* 
pías autorizadas dé los mismos de
bidamente reintegrados, requisito s 
;que el ¡solicitante no; ha cumplido 
todavía,

íB. M. <el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por ese Centro di
rectivo, se ha servido disponer, a 
reserva de que a su tiempo y en la 
forma dicha se tramite la devolu
ción 4e documentos solicitada, se 
declare y tenga desde luego por de
sistida de su petición de préstamo 
qué motivó estas actuaciones a la 
Sociedad, hoy disuélta, “Trinidad 
€ a tur la e Hijos” , de Villena, y que 
se comunique ía resolución a. la Di
rección general de Ho Contencioso, a 
los efectos del expediente del com
probación tributaria de que se hace 
mérito anteriormente.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchas años. Madrid, 11 de 
Julio de 1925.

El Subseci’cío^io encargado del Ministerio*
CORRAL

Beñor Director general Re Tesorería 
y .Gontabilidad.

limo, Sr.: Vista la comunicación de 
la Presidencia de la Comisión perma-: 
nénte de las Delegaciones Regias para 
la represión del contrabando y la- de
fraudación, transcribiendo la dél De
legado Regio dél Nordeste, exponiendo 
la conveniencia; de que se incluya en 
la relación de los ferrocarriles inser
ta al final de la primera parte del 
Apéndice número 10 de las Ordenan
zas de Aduanas, el secundario de 
Guardiola a Castellar d’en Huch, por 
estar situado en el territorio del par
tido judicial de Berga, en la prpvin- 
cia de Barcelona, y comprendido en la 
zona especial de vigilancia' aduanera, 
al objeto de evitar toda clase de dudas 
referentes a la circulación de mercan
cías por dicha línea férrea :

Considerando que por Real decreto 
de 7 de Agosto de T899 se amplió la 
zona* especial d « vigilancia aduanera 
estableicida. por el de 23 de Marzo de 
1893, haciéndola extensiva, entre otro:S, 
a. los territorios de los partidos judi
ciales de Berga, Manresa y Vich, en 
la provincia* de Barcelona, y en esta 
forma se ha señalado dicha zona de 
vigilancia; en el apartado A) del ar
tículo 283 de lás nuevas y  vigentes Or
denanzas de Aduanas, pero que, sin 
duda, y  tal vez por su reciente cons
trucción, no se tuvo en cuenta la exis
tencia del mencionado ferrocarril pa
ra incluirlo entre lás líneas férreas 
expresadas en la. relación inserta al 
final de la primera parte del Apén
dice número 10 de aquel Código, como 
situadás en la zona especial de vigi
lancia aduenera:.

Considerando que estando trazada la 
linea férrea de Guardiola a Castellar 
Ten Huch en el territorio del partido'' 
judicial de Berga, que forma parte de 
la zona especial de vigilancia aduané-: 
xa de la frontera de Francia, en la pro :̂ 
vincia de Ba'rcélona, como continua-; 
ción del ferrocarril de Manresa a Beiv, 
ga y Guardiola, es indudable qué’ 
aquella línea, por estar situada en 1$ 
expresada zona de vigilancia, debe ser 
también, comprendida entre las seña-: 
la’das en la relación inserta al final 
de la primera parte del Apéndice múd 
mero 10 de las Ordenanzas de Adua
nas, y sometida toda la línea a la' v i
gilancia. establecida por ,1a legislación 
vigente parA la circulación de mercan-: 
cías sujetas a requisitos especiales,' 
incluyéndola, a este efecto, subsanan  ̂
do la omisión sufrida en la citada: re-: 
lación, en evitación de las dudas qué 
pudieran surgir, ; y

S. M. el Rey fq. D. g.), de conforr 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general de Aduanáis, ^ehateií?tí 
vido disponer qu ew  incluya en la ré^ri 
lación inserta ál final de Ja primeráfj 
parte del Apéndice número 10 de l&s| 
vigentes Ordenanzas de Aduanas to-p 
da la línea que comprende el feroocáV 
rril secundario de Guardiola a Cas
tellar d’en Huch, situado en el térrD 
torio del partido judicial de Berga, en 
la provincia de Barcelona, como com
prendido en 1 ai zona especial de vi-’ , 
gilancia. aduanera de la frontera dé 
Francia, para todos los efectos fiscales 
sobre circulación de mercancíais.

De Real orden lo digo .a V. X para 
su conocimiento y demás efectos. Diop 
guarde a V. I. muchos años. «Madrid,1 
18 de Julio de ‘1925. '

B! Subsecretario, encargado del Ministerio;

CORRAL

Señor Director general de Aduanas*

limo. 'Sr.: Vista la consulta elevadá 
por el Presidente del Tribunal Eco- 
nómico-adminiistrativo provincial dé 
,Valencia al Tribunal Económico-ad
ministrativo central, acerca de la íií-: 
dolé de las apelaciones que se enta
blan contra los acuerdos íde las Juntas] 
gremiales en reclamaciones de agrá-: 
vios y si en el caso de tener el carác
ter -especian que el Reglamento de Já 
contribución industrial señala son 
a.p dables ante el Tribunal Económi
co - ad ministra tivo provincM los acuer'- y 
dos del Delegado de Hacienda en tí 
asuntos cuya cuantía no exead» te  b 
ILO-OO pesetas.

*■ .Visto el capfttík» $ ? * & * & * * *  * • *  ?
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glamento de la contribución industrial y el Reglamento de procedimiento:
Considerando que según los artícu

los 96, 98, 100 y 103 del Reglamento 
de industrial las reclamaciones que 
formulen los interesados que se crean 
perjudicados por la clasificación he
cha por los Gremios, o por la cuantía 
de las cuotas por ellos señaladas, son 
resueltas por el Gremio mismo cons
tituido en Jurado:

Considerando que estas decisiones 
'de los Gremios, formando parte deft 
expediente de reparto, se someten a la 
aprobación de la Administración o a' 
los Alcaldes, según los casos, para que 
éstos, si los expedientes reúnen las 
condiciones que determina el artícu
lo 99, les presten su aprobación, dan
do estado 'legal al acuerdo del Gre
mio, sin perjuicio de las reclamacio
nes que, contra las decisiones del mis
mo, pueden interponer los interesa
dos, haciendo uso de lá facultad que 
Jes concede el artículo 100, ante la 
Delegación de Hacienda, que era la 
entidad que tenía carácter resolutorio 
en el Reglamento de procedimieto de 
1903, y a' la cual necesariamente había 
de referirse el citado artículo 100 del 
Reglamento de industrial dictado con 
anterioridad al vigente y que actua¡i- 
mente está sustituida, para resolver, 
poi los Tribunales Económico-admi
nistrativos provinciales; siendo, por 
tanto, un hecho que si antes los De
legados de Hacienda eran los que dic
taban el acuerdo de prim era' instancia’ 
en las reclamaciones gremiales, no po
dían ser ellos mismos los que dicta
ran el acto administrativo, quedando 
en conscuenoia demostrado que el acto 
administrativo que no puede atribuir
se al Gremio porque no tiene función 
ejecutiva, los contribuyentes la apro
bación del reparto hecha por la Ad
ministración o los Alcaldes, según los 
casos:

Considerando que actualmente y a 
Virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 40 del Reglamento de procedimien
to, la función para conocer en prime
ra' o única instancia las reclamacio
nes interpuestas contra los actos ad
ministrativos dictados por los Jefes 
de las Dependencias provinciales o 

, por los demás organismos de la Ad- 
! mánistración económico-provinciaíl es 
privativa de los Tribunales Económi
co-administrativos provinciales, que 
para ellos han sustituido a los Dele
gados de Hacienda:

Considerando, por tanto, que son 
éstos Tribunales los que han de re
solver las reclamaciones de agravio, 
previo informe razonado de la Admi
nistración (artículo 100) y después de 
haber dictado ’lá misma, o los Alcaldes

el acto administrativo aprobando el 
reparto si reúne las condiciones re
glamentarias:

Considerando, pues, que ante dichos 
Tribunales deberán los interesados in
terponer los recursos, ajustándose a lo 
dispuesto en los números 1 al 5 del 
artículo 100 del Reglamento de indus
trial y aquellos Tribunales resolver 
ajustándose a los preceptos del capí
tulo 5.° del mismo, notificando la re
solución recaída, a fin do que con su
jeción a cuantía determinada en el 
Reglamento de Procedimientos vigen
te, puedan los interesados interponer 
el recurso de alzada, de que hace m é
rito el último párrafo del artículo 103 
del Reglamento de industrial: 

Considerando que la interpretación 
legal de los preceptos reglamentarios 
que queda expuesta fué prevista sa
biamente por el legislador al dictar el 
Reglamento de industrial, ya que en 
él, al tratar de los recursos de alzada 
contra las resoluciones de los gremios, 
se dice que los resolverá la Delega
ción, como queriendo prever con este 
nombre genérico el caso que .actual
mente se ha presentado, de que las 
funciones resolutorias pasarán de la 
persona del Delegado de Hacienda a 
otra entidad como los Tribunales eco
nómicos, integrada esencialmente por 
funcionarios dependientes de las D e
legaciones, y que han de ser concep
tuadas como ellas mismas: 

Considerando que 110 existiendo más 
que dos instancias en el procedimien
to económico, según declaraba el ar
tículo 3.° del Reglamento de 13 de Oc
tubre de 1903, que confirma el vigente 
de Julio de 1924 en su artículo 40, y 
siendo, como queda demostrado, el Ad
ministrador o el Alcaide, no la Dele
gación, el que dicta el acto adminis
trativo, es evidente que han de ser ios 
repetidos Tribunales provinciales los 
que resuelvan en única o primera ins
tancia, según la cuantía, los recursos 
contra los repartos de los gremios, por 
tener el carácter de reclamación eco
nómico-administrativa,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, se ha 
servido disponer que siempre que los 
acuerdos de los gremios en los repar
tos gremiales hayan sido apiobados 
por la Administración o los Alcaldes 
en actoJ administrativo, por reunir to
das las condiciones reglamentarias que 
determina el capítulo 5.° del Regla- 
miento de la contribución industrial y 
de comercio, podrán ser impugnados 
conforme a los artículos i 90 al 102, y  
su resolución será de la competencia

del Tribunal económico-admiuistrati-* 
vo provincial, en única o primera ins
tancia, sujetándose a l a  Ira mil ación 
establecida en el Reglamento vigente 
de Procedimientos de 29 .de Julio do 
1924 y a lo dispuesto para esta e'aso 
de reclamaciones en el Regí amen lo do 
la contribución industrial, y especial
mente en su capítulo 5.° y artículo 103, 
que en este punto quedan vigentes, en 
todo lo que no haya sido expresamen
te derogado.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años:. Madrid, 
22 do Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de R entas m 'u  
blicas.

limo. S r .: Visto el expediento pro
movido por D. Alfredo López Helgue- 
ro, Auxiliar administrativo del Catas
tro urbano, adscrito a la provincia de 
Madrid, en solicitud de licencia de un 
mes por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa, ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Diciembre último, y  teniendo en cuen
ta que concurren los requisitos deter
minados por el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al expresado funciona
rio licencia de un mes por enferme
dad, con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Catas
tro de urbana.

G O B E R N A C I O N
 REALES ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la. Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder veinte días de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a don 
Fráncisco Abalo Abad, Secretario In
térprete interino de la Estación sani
taria del puerto de San Esteban de 
Pravia.
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De Real orden 10 digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1925.

Ei Subiere la rio encargado ¿leí despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo.

S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo a 
lo solicitado por D. Martín Caparros 
Gerez, Marinero del Cuerpo de Sani
dad exterior en situación de exceden
te, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, dictado en 7 de Sep
tiembre del mismo año, ha tenido a 
bien nombrarle para el cargo de Ma
rinero "de la Estación sanitaria de ese 
puerto, con el haber de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. pala 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 

'.Madrid, 23 de Julio de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO
S eñ o r D irector de la E stación sani

taria del puerto de Garrucha (A l
m ería).

lim o. Sr. Fjn cum plim iento de lo 
dispuesto e& Ja Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 22 del corriente, Ga ceta  del 25, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar P ortero segundo de 
los M inisterios civiles, con destino, 
a la A dm inistración principal de Co
rreos de La Coruña, y sueldo anual 
de 3.-500 pesetas, a Julián Esieverri 
Ais a, excedente procedente de este 
Departam ento.

De Real orden ¡lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Julio ele 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTÍNEZ ANIDO

Señor D irector general de Comuni
caciones.

S. M. ei Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de- tercera de Telé
grafos doña María López Espí, con 
destino en Mirabel (Cáceres); debién

dose considerar concedida esta' licen
cia con fecha 15 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de. 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Cáceres.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les óírdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 do Marzo 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de Telégrafos doña 
Marina Barrio Gabriel, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 18 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qúe tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reá- 

, les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 {G a c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo ál O fi

c ia l tercero de Telégrafos D. Mariano 
González Ivorra, con destino en Cádiz, 
autorizándole para hacer uso de esta 
licencia en Valencia; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 17 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa, lá disposición octava, de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo^conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde' á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925,

El Director general,

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Cádiz.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos D. Fernando 
Montero Garzón, con destino en Cons- 
tantina (Sevilla); debiéndose conside
rar concedida’ esta licencia con fecha 
14 del actual, de acuprdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925

EL Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Sevilla.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ladisláo Fer
nando Baquero Rabanal, con destino 
en Cádiz; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa 1.a disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Id digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

EL Director general, ;

TAFÜR

Señores Ordenador de Iñigos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que la Real or
den de este Departamento ministerial, 
fecha 25 de Mayo último, referente a 
la Junta de Jefes de ese Centro direc
tivo, se amplíe en el sentido de que 
form e parte de la expre&adá Junta, eá 
concepto de Vocal de la misma, el Se-: 
oretario de la Jefatura Superior d« 
la Policía gubernativa de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
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fes. Dios guiando á V. E. muchos años, 
j&a&rid,.28. de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

¡Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q, D, g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Tagarabuena (Za
mora) , con arreglo a los artículos 
32 y 33 del Reglamento para apli
cación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Ceferino Tal egón Vi
dal, Aspirante1 de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
¡de La Cor uña y destino en El Fe
rrol.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
■Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1925,

p . d.,
El Director general,

P EDRO B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de La Goruña.

Ilmo Sr.: S; M, el Rey (q. D. g.) 
ha temido a bien conceder un mes 
de lieencia por enfermo, con todo el 
sueldo, con arreiglo a los, artículos 
32 y 33 del Reglamento para apli
cación de la ley de Funcionarios y 
¡Real orden de la. Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
dde 1924, a D. Mariano Cayuela Mar
tínez, Guardia primero del Cuerpo 
:&e Seguridad en la provincia de

1 Real o i^n  lo digo a V. I. para 
conacimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V; I. muchos años, 
ikadrid, 27 de JuMp de 1925.

El .Director generâ
: r  P E DR O B A Z A N

Señor» Gobernador civil de la pro
vincia de Murcia.

i ftr..: & Ü.. ei Bür {
W  fasátifa «i bkm ua mm
le Umucé&pm enferaw^. mm todo el 
su&Mto, para Qriteeta, mu arreglo 
a Ida artículos %% y 33 éeil Regla
mento para aplicación ée la ley de 
Funcionarios y Edil orden de la, Prew 
sidencia dcí Din® ate  i o Militar de IB 

; do Diciembre de. 1924, &. D. Enrique 
Gómez Romero, Guardia primero del

Cuerpo de Seguridad eh la provincia 
de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I, para- 
su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1925.,

P. D.,
E l Dsreclor general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Murcia.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g>) 
ha tenido á bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Segó vi a, con arreglo a los 
artículos 32; y 33 tíei Reglamento para 
aplicación de la' ley de Funcionarios 
y Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a P¿ Patricio García Ve?]as
co, Guardia primero; del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
27 de Julio de 1925,

P. D.,
El Director gas eral,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la. Policía gu
bernativa de Madrid.

limo. Sr. : S. M. %l R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a’ bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Lanjaróa (Granada^ con 
arreglo a Qos artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Ramón 
Quirantes Peña, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Granada.

Be Real orden lo digo a V. II para 
su f^oeim iente y  demás e$eetb& Mus 
guarde a V. E muchos años. Madrid,
28 dé Julio de i9$5.

p * *>•*
El Director general,

F l B l t  B A 2 Á N

Señor Gotermtóor, oivitt de la* provin- 
ciia de Granada.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

!    '

( REALES 0RDENES
Ilmo:. Sr.: Por haber fallecido el 

i día 2 de los corrfefs$e& d o » .  Ote*

mentina de Hoyos. y  Fernández, Au
xiliar de; Labores; de l;a Escuela No\^ 
mal de Maestras de Huesca, que fi
guraba en la cuarta categoría del 
Escalafón de su cías ó, ha quedado; 
vacaide en el mismo una pilaza con 
la dotación anual de 2.5Qh pesetas, 
y siendo la tercera de ascenso en 
dicha categoría,

S. M. el Rey- (q. D. g.pha tenido ai 
bien disponer que se den los co
rrespondientes ascensos de escalas 
y, en su consecuencia, que doña .En
riqueta Gili Co-r cuera, doña Nieves 
Hortelano. Rodrigo, y  doña Bal bina 
Cerda Ríu, Auxüliarcs de Labores, 
Letras y Pedagogía de las; Escuelas 
Normales de Maestras; de Málaga, 
Cuenca, y  Lérida,, respectivamente, 
pasen a ocupar los números; 87, 138 
y 149 del citado Escalafón, con el 
sueldo anual de 2..50Q- pesetas Ha 
primera, 2.099 la segunda y 1.500 
la tercera, y. todas; ellas con la an
tigüedad de 3 del corriente mes, fe
cha siguiente a la del fallecimiento 
de la Auxiliar que1 motiva ¡la va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Julio do 1925.

E! Subsecretario encargado' clcl Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Di
rección general do Primera, en*» 
señanza.

En cumplimiento de Real orden 
de. Ha Pnesidencia del Directorio Mi
litar comunicada a. esta Subsecreta^ 
ría,,

S, M. el Rey (vq. D. g.) sa ha.ser
vida disponer que por loe labora
torios que posean loa estableci
mientos oficiales dependientes de 
este Departámento, ministerial^ sean 
admitidas las nuestras de acaro que 
para su análisis fes sean remitidas 
por Ha Dirección general de. Adua
nas, & la que Internarán acerca de 
los resultados obtenidos.

De Real orden Ib digo a V. & 
ra su conocimiento y efecto#. Dicté 
guarde á V. B. muchos años. Ma
drid  ̂ 20 de Julio de 1925-

ES5 evíiíím*giv(fc> M&ijgtftavfta-..
L1AM Z

Señores Jefes dd los laboratorios d i  
los Estable cimientos oñclafes d&f 
pendiente ded D ^ a rtocn to  d# 
instrucción; pdbltea.
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limo. Br.; Do conformidad con lo 
propuesto por la Gomdsióm permanen- 
¡te del Consejo de Instriicción pública, 

v. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
îbieu nombrar a doña Sara. Fernandez 
ĵGómez, en virtud do concurso de tras

lado, Profesora numeraría de Mate- 
^pláticas1 de la Escuela Normal de 

M aestras de Zamora.
>j ■ De Real orden lo digo a Y. I.. para 
; 'feú conocimiento y demás efectos. Dios 
gguarde a Y. I. muchos años, Madrid, 

de J imo de 1925.

Ui Subsecretario encargado del Ministerio*

' LEANÍZ .

Jete encargado de la Dirección 
" general de Primera enseñanza. Se

ñores Rectores de las Universidades 
de Santiago y ValtadolicL Señoras 
Directoras de las Escuelas Normales 
de Maestras de Orense y Zamora.

Méritos y servicios de doña Sara- Fer- 
: nández Gómez,

Profesora numeraria de Pedagogía, 
|5u Historia y Rudimentos de Derecho 

Legislación escotar de la Escuela 
¡Normal de Maestras de Soria; nombra- 

por Real orden de 20 de Marzo do 
#915, como Maestra normal prooeden- 
jd  de las; Escuelas de Estudios supo-' 
Mores del Magisterio.

Por Real orden de 13 de Abril de 
[1915, en virtud de permuta, pasó a 
desempeñar igual plaza' en la Escuela 
de Orense.
* ¡Por Rea'l orden de 5. de Septiembre 
de 1923, también por permuta, pasó 
la la Cátedra de Matemáticas de la mis
ma' Escuela,

Posee el título profesional corres
pondiente.

Gomo aclaración a lo dispuesto en 
Ja Real orden dé este Ministerio de 19 

1W- actnaft,: inserta en la Gaceta del 16, 
B/Mí el Rby <q. D. g.) ha tenido a* 

que m las pobfecíones 
'^ne iip sean capitales de provincias 

que existen Centros dependientes 
l |e  esto Departainenéo ministerial se 
-[formará mensualmente úna nómina 
$ara* todos los funcionarios atíminls>- 
ytratívoa  ̂ a xmriJbrb de un Habilitado 

Megirig^ y q m  será 
.Jfcád&ipM*'eFd&jnMyor oytegoría de fe 

. siendo lia votun- ;
,||áií de S. M. qw en Báo&go esta au- 

sea expáMa ipr el Seere  ̂ * 
tario general de, la UniwrsMad.

De Real orden lo dign a Y. 6. para 
conocimiento y demás ofafcios. Dfoís 

[pm éB  a  Y* S, mmebos .años. Madrid, 
'122 de Julio de 1925.

?. | El Subsecretario encarga lo del Ministerio,
l í  ■ LEANIZ
fjpañor Ordenador da . Pagos -par obli- 
' v.. fr io n es , de «asfe M inístériá i

Como aclaración a la Real orden de 
15 del actual, referente al modo como 
han de instalarse las oficinas de la 
Inspección de Primera enseñanza en 
aquella's provincias, donde en virtud 
del artículo 134 del Estatuto provin
cial se han encontrado aquéllas p ri
vadas de los locales que Ds propor
cionaban las Diputaciones provincia
les; y en virtud de la consulta formu
lada acerca de ello por la' Inspección 
de Primera enseñanza de Guipúzcoa,

S. M. el .Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en aquellas provin
cias donde, como en la de Guipúzcoa, 
no exista Escuela Normal de Maestros 
y sí únicamente de Maestras, y las 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
encuentren sin local para oficina, se 
instale ésta en la Escuela Normal de 
Maestras, en la forma* que para todo 
lo demás previene la Real orden de 
cuya aclaración se1 trata.

De Real orden lo digo á V, S, para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. Sv muchos años* Madrid, 
23 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del MisistoüfiOí 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose producido en 
22 de Junio anterior una vacante de 
Oñcial de entrada de Artes Gráficas, 
Auxiliar de primera clase de Adminis- 
traición, dotada con el haber anual de 
2.590 pesetas, por fallecimiento del 
que la ocupaba D, Antonio Fernández; 
López,, vacante que no corresponde ser 
amortizada', por ser la segunda oeurrb- 
da en la citada categoría y pertenev 
siendo a la especialidad de Tipógrafo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se acumule la citada vacante á 
las dos de la misma especialidad que 
se anunciaron para su provisión me
diante oposición líbre en la Real 
den de 3 Abril próximo pasado»

De Real orden lo digo & V. I. pafa 
su conocimiento y efectos- Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Juiiotot925;

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Subdirector general del insti
tuto. Geográfico.

Gon fecha. 18 del actual la Presiden- 
ola, del Directorio Militar me dirige la 
Real orden siguieatei

“S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, se ha seiv 
vido desestimar la instancia' elevada 
por el Secretario general y Oficiales do 
Secretaría de la Universidad de Mur^ 
cia en solicitud de que la fusión d« 
su escalafón con el de funcionarios d«- 
Instrucción pública se retrotraiga a U 
fecha de 1918, o se aplique igual w?l- 
terio que el seguido para la fusión. M  
personal de Secciones administrativas 
con aquél,, por ser análoga dicha pe* 
tición a las desestimadas por Real -?r-* 
den de focha 19 de Junio último, im 
serta en la  G aceta  del día 25.”

De Real orden lo transcribo a. V. Sr 
para su conocimiento y el do los inte
resados. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ •

Señor Rector de la ,,Universidad dé 
Murcia.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
limo. Br.: Visto el expediente pro-*, 

movido por el Jefe de primera, clast 
del Guerpo facultativo de Estadística 
D. Francisco Almansa Bimarro, Jefe 
provincial de Valencia, en solicitud fin
que se le conceda un mes de lice»in 
por causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem-- 
bre de 1948 y en la Real orden de 1$ 
Presidencia del Directorio Militar dn 
12 de Diciembre de 1924,

&. M; el Rey (q. D. gd ha tenido af 
bien eonoedér al Sr. Almansa un me% 
de licencia con sueldo entero, con M  
limitaciones establecidas en el arifeu-* 
lo 7.° de la Real orden citada.

De Real orden lo digo a V, í. para 
su conocimiento y efectos. Dios. guar< 
de a Y. I. niwchos años, Madrid,2T de 
Julio do, 1925.

El Subsocretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por o$SU 
gaciones de esto Ministerio.

limo* Br.: Visto el expediente pw - 
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística D. Francisco Yara Montea 
con destino en la Jefatura provincíat 
de IMadístñm de Málaga, en solie^uA 
de que se le conceda un mes-. do pró
rroga de licencia por causa do eñféf'* 
medad, y teniendo en cuenta lo díe» 
puesta en ü  artícuioi. 33:; d0t Reglan 

é »  f  #  \á & -1918  ̂y
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en la Eetoil orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a‘ 
bien conceder al Sr. Vara Montes un 
mes de prórroga de licencia con me
dio sueldo  ̂ con las limitaciones esta
blecidas en el «artículo 7.° de lá Real 
orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con el 
artículo í.o de la Real orden de 18 
de Abrül último (Gaceta  del i9),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponed que el Portero pri
mero de los Ministerios civiles, con 
destino en esta Subsecretaría, Ro
que Sánchez Tomé, cese el día 16 
de Agosto próximo, en que cumple 
jla edad de sesenta y cinco años, y 
declararle jubilado con arreglo al 
lartículo 8.° del Real decreto de 21 
ídrid, 27 de Julio de 1925.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid^ 7 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Oficial mayor de la Jefa
tura del Gobierno y Ordenador de 
pagos por obligaciones de este 
Ministerio. . ,

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el Ayudante' tercero 
de Estadística, doña Petra Alonso 
Gorricho, con destino en la Jefatu
ra superior,-en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo «en 
cuenta lo dispuesto en el 'artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden dé 
ila Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bién conceder a la Srta. Alonso 

, un mes de licencia con sueldo en
tero, con las limitaciones estableci
das en el artículo 7.° dte la Real or- 
d¡ en citada.
• De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios.

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1925.

El Subsecrétarlo encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E STAD O
SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El Ministro de S. M. en Santiago d< 
Chile, en despacho número ¿122 de 
fecha 6 de Junio próximo pasado 
participa el ingreso en el Manicomic 
de aquella capital del súbdito espa
ñol Ladislao Gracia Gálvez, natural 
de Daroea, sin domicilio, de sesenta 
años de edad, viudo de Rosa Cueto, 
de profesión carpintero, e hijo de N 
Gracia y María Gálvez.

Madrid, 21 de Julio dé 1925. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Lisboa 
participa a este! Ministerio el falle
cimiento deil súbdito español Feli
cia San Martín, natural de VI- 
Hahernando (Burgos.), viuda, de 
cincuenta y siete años de edad, hija 
de Nicanor San Quintana y de Sa
turnina Martín Pozo; ocurrido en 
el Hospital de la Estefanía, de L is
boa, el día 19 de Julio dé 1924.

Madrid, 20 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. . -

G R A C IA  Y  JU S T IC IA

SUBSECRETARIA
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

Constituido el Tribunal nombrado 
por Real orden de 4 del corriente ¡mes 
para el examen y calificación de los 
opositores a dos plazas vacantes de 
Oficial de la* clase de terceros del Cuer
po técnico de Letrados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
y Justicia, ha adoptado, usando dé las 
atribuciones que le fupron conferidas 
por la Real orden de convocatoria de 
las expresadas oposiciones, de fecha 
27 de Junio último, y en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 23, 
24 y 25 del Reglamento sobre organi
zación y procedimiento administrativo 
de la referida Subsecretaría, de 9 de 
Julio de 1917, los acuerdos siguientes:

1.° Que los ejercicios sean tres. 
Consistirá el primero en acreditar an

te el Tribual al, asesorado por tíos fun
cionarios de la Interpretación de len
guas del Ministerio de Estado (para 
lo que oportunamente se solicitará su 
designación en forma reglamentaria), 
el conocimiento de las que se exigen 
en la regla cuarta de la convocatoria. 
El examen de francés se verificará; 
vertiendo el opositor, por escrito, a! 
dicho idioma, en el plazo máxinio de 
una hora, el trozo de una obra ó pe
riódico, redactado en castellano, que 
entre varios que se designen por el 
Tribunal salga! a la suerte; el de cada, 
una de las lenguas latina, alemana, 
inglesa e italiana', de libre elección 
del opositor, se verificará traduciendo 
éste al castellano, por escrito y en el 
tiempo máximo de otra hora para ca-* 
dá una de dichas lenguas, el trozo de , 
una obra o periódico, que el Tribunal' 
designará, redactado en cada una de, 
aquéllas, autorizándose a los oposito
res pára valerse en todos los ejerpicios 
de idiomas indicados de los dicciona
rios de que sean portadores.

2.° Que el ejercicio jurídico-teóri- 
co, o segundo de los de oposición, 
consistirá en la contestación verbal, 
durante el tiempo máximo de hora y 
media, de diez temas, sacados a la 
suerte por el opositor de entre los que 
constituyen el programa, que se publi
ca a continuación, uno por cada ma- • 
teria de las diez que forman dicho 
programa, redactado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 del 
citado Reglamento, siendo indispensa-  ̂
ble que el opositor conteste a cada uno’ 
de los diez temas mencionados en eí 
tiempo fijado, que será improrrogable, 
entendiéndose excluido de los ejerció 
dos el opositor que dejare de cumplir,, 
este requisito.

3.° Que el ejercicio jurídico-prác
tico, y último de los de oposición, con
sistirá en proponer, por escrito y en... 
el tiempo máximo de cuatro horas, la 
resolución' que corresponda a un ex
pediente— el mismo pára los oposito-! 
res que actúen simultáneamente—-de, 
los que por su naturaleza son de la; 
competencia de la Subsecretaría del ' 
Ministerio de Gracia y Justicia, pu-̂  
diendo aquéllos consultar los textos 
legales de que sean portadores y los 
que el Tribunal pudiese proporcio
narles. "

4.° Que el primer ejercicio y el 
tercero se practicarán, a ser posible, al 
¡mismo tiempo por todos los oposito-, 
res, o distribuidos en los grupos que 
acuerdé el Tribunal y siempre debi
damente incomunicados y vigilados-,,* 
debiendo ser firmados todos los p lie - ; 
gos de los trabajos que por escrito 
realice cada opositor por el mismo y . 
por el Secretario del Tribunal o, en 
caso de no asistir éste, por cualquiera! 
de los demás Vocales, y quedando los 
mencionados trabajos en poder del 
Tribunal, bajo sobre lacrado y firma-; 
do por sus respectivos áutores, en el 
caso de ser preciso interrumpir algu-> 
no de estos ejercicios, para que ai- 
continuarlo sean leídos públicamente 
por aquéllos, a presencia del Tribunal 
en el tercer ejercicio, y a la de éste y 
de los señores Asesores en el primero*, 
Para efectuar dichas lecturas y, en su : 
caso, para , la distribución de los opor
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sitores en grupos, se guardará rigu
roso orden alfabético de apellidos.

5.° Que en el segundo ejercicio ac
tuarán los opositores, también, por el 
mismo orden alfabético de apellidos.

6.° Que a los opositores que no se 
presentasen a practicar alguno de los 
ejercicios el día que respectivamente 
debieran realizarlo, conforme al lla
mamiento fijado al público en el lu
gar en que aquéllos se celebren, se les 
considerará renunciantes a todos sus 
derechos de opositor, a menos de que 
justifiquen plenamente una imposibi
lidad que deba estimarse a juicio del 
Tribunal, y que fuera de este caso no 
se hará segundo llamamiento en nin
guno de los ejercicios.

7■.•"Que el comienzo de las oposi
ciones, transcurridos por lo menos los 
dos meses que desde la publicación del 
programa en la G a c e t a  d e  M a d r id  se
ñala el Reglamento, se anunciará en 
dicho periódico oficial con diez días de 
anticipación, fijándose el día', hora y 
lugar en que deba verificarse el pri
mer ejercicio y los opositores que ha
yan de realizarlo, anunciándose los 
posteriores señalamientos por medio 
de edictos fijados al público a la puer
ta del local donde actúe el Tribunal.

8.° Que en todo lo referente á la 
aprobación o desaprobación de los 
opositores en cada ejercicio, puntua
ción de aquéllos, formación de pro
puestas para las plazas sacadas a opo
sición y resolución de empates, caso 
de haberlos, se aplicarán las siguien
tes disposiciones de los artículos. 24 
y 25 del citado Reglamento:

“El Tribunal de oposiciones podrá 
actuar con la presencia de cuatro de 
sus seis Vocales; pero en las califica
ciones votará todo el que presenció el 
Ejercicio calificado, y si , no pudiera 
concurrir al Tribunal, dirigirá a éste 
su voto por escrito, salvo los casos de 
absoluta imposibilidad, en que se pres
cindirá de él.
; Terminados los actos públicos de 

cada ejercicio, el Tribunal, en sesión 
secreta*, votará nominalmente por or
den alfabético de los primeros apelli
dos de todos sus Vocales, en primer 
lugar la aprobación o desaprobación 
!Se cada opositor; y si resultare apro
bado, entendiéndose que el empate es 
la aprobación, se procederá a su cali- 

"ficación, concediéndole cada Vocal un 
Jiúmero de puntos que determine su 

• mérito con relación a los demás apro- 
;• bados, que no podrá exceder de tres 
por cada tema del ejercicio jurídico- 

, teórico, y 10 en el práctico, y, en su 
jcáso, en el de idiomas, que se califi
cará con vista del dictamen escrito 
émitido por los Asesores, que no ten
drán voto; apreciándose en conjunto 
el mérito de cada opositor en todos 
los idiomas en que hubiere practicado. 
La suma total de puntos obtenida por 
cada opositor en cada’ ejercicio se di
vidirá por el número de votantes en 
él mismo, y el cociente, entero o de
cimal, se tendrá como calificación nu
mérica de aquel ejercicio. Terminada 
la calificación del ejercicio jurídico- 
práctico, que será el último, se suma
rán para cada opositor los cocientes 
Obtenidos por él en todos sus ejerci
cios, siendo esta suma la calificación 
Única de mérito relativo para 1& for

mación de la propuesta unipersonal 
que el Tribunal ha de elevar para ca
da una de lás plazas sacadas a oposi
ción. pues habrá - de abstenerse de 
proponer mayor número de opositores 
que el de dichas plazas.

Si dos o más opositores resultasen 
empatados en dicha calificación ge-, 
neral, o si la diferencia que hubiere 
entre varios no llegara a un entero, 
eü Tribunal tomará en cuenta, para 
formular sus propuestas, los.méritos 
que resulten comprobados en los ex
pedientes de los aludidos opositores. 
Todas las divergencias que surgieren 
sobre estas cuestiones serán resueltas 
nominalmente por mayoría de votos, 
decidiendo los empates el voto del Pre
sidente.

El resultado definitivo de la oposi
ción se hará saber inmediatamente a 
los opositores por medio de edicto 
fijado al público.

Respecto al de cada uno de los ejer
cicios practicados, sólo se les notifi
cará, en igual forma', cuáles son los 
opositores admitidos a practicar el si
guiente, omitiendo los nombres de los 
excluidos.

Todas las reuniones del Tribunal 
se reflejarán en un acta, que suscri
birán todos los asistentes y que for
marán el libro que se elevará al Mi
nistro de Gracia y Justicia al mismo 
tiempo que la propuesta.

Si para cualquiera de las plazas 
sacadas a oposición, ó para todas ellas,, 
no hubiera opositores que por mérito 
absoluto merezcan ocuparlas, el Tri
bunal se abstendrá de formar pro
puesta para la plaza o plazas de que 
se trate, con expresión de la causa 
de ello, y la Subsecretaría procederá 
a hacer nueva convocatoria en iguales 
ó diferentes términos que la anterior, 
y ante el mismo o diferente Tribu
nal ” ; y

9.a Que en cumplimiento de lo dis
puesto en e'l número 6.® del párrafo 
cuarto del artículo 23 del Reglamento 
mencionado, el Tribunal ha acordado 
la admisión de los opositores que se 
indican a continuación, para practicar 
los ejercicio de la oposición.

1. D. Francisco Javier Martínez- 
Avial v Bonaplata.

2. í). Manuel de Soroa y Pineda.
3. D. Enrique Veloso y Bazán%
4. D. Jorge Diez de Sol laño y 

Portillo.
5. D. Manuel Antonio Romero y 

Vieitez.
6. D. Antonio Mañá Araus.
7. D. José María Quilez y Sanz.
8 D. Enrique Tarragato Contreras.
9. P. José Antonio Cereijo Pérez.
10. D. Aurelio Martínez Contreras 

y García Lázaro.
11. D. Rafael Vanees de las Mu

ñecas.
Lo que por acuerdo del Tribunal 

se hace público para conocimiento de 
los interesados a los efectos legales 
correspondientes.

Madrid, 2-3 de Julio de 1925.—Eü 
Secretario del Tribunal, Juan Gómez 
Mohtejo,—V.° B.°: ©1 Presidente del 
Tribunal, Francisco García Goyena.

Programa que ha de regir para la
práctica del segando ejercicio de
las onosiciop.es a dos ’plazas de Ofi

ciales terceros, Jefes de Negociado
de tercera clase del Cuerpo técn ico .
de Letrados de la Subsecretaría dpi
Ministerio de Gracia y Justicia.

I  • _,.t;
! ; Sociología. ;

1. Concepto de la Sociología.— la** 
dicaciones respecto al método y plaa?. 
que generalmente se emplean para 
su estudio.

2. Lá Sociología y la Filosofía é*  
la Historia.

3. La Sociología y la Historia.
4. La Sociología y las ciencias so-: 

ciales.— ¿Debe limitarse la Sociología 
a estudiar los problemas generales, a 
le corresponde también el de las cues
tiones concretas, como la llamada 
cuestión social?

5. Idea general de la sociedad; su» 
elementos y sus especies.

6. Fundamentos objetivo y subj$-¡ 
tivo de da sociedad.

7. La conciencia social.—La multU 
tud: su significación social.

8. La opinión pública.
9. La esclavitud y las castas.—Lo» 

antiguos gremios: notas históricas.
10. Las profesiones y oficios.—L& 

organización profesional.— Sus vente* 
jas.

11. Noción y existencia de la cues
tión social: sus caracteres.

12. Causas de la cuestión social.
13. Intentos para la resolución de 

la cuestión social.—La escuela libe* 
ral; sus grupos.

14. El comunismo y la cuestión 
social.—Las escuelas socialistas; gru
pos y matices.—El bolcheviquismc 
ruso.

15. La cuestión social y las escue* 
lás católicas.— a), la de Lieja.—b), ¡p 
de Angers.— c), los demócratas cris
tianos.

II

Derecho político.

1. Concepto del Derecho político*— 
La noción del Estado como cornplí*: 
mentó deü concepto del Derecho.—De
finición del Derecho político.—La o f i 
cia del Derecho político.

2. Concepto filosófico del Está&>. 
Su determinación racionad.

3. Manifestación actual del Estado 
en la nacionalidad.— Comtepto de la 
Nación considerada en sí misma y
su relación con pia ideá del Estad©.-*— 
El Estado nacional moderno.

4. Teoría de los fines del Estado.—• 
Soluciones de las diversas escuelas.—» 
Determinación racional de aquéllos.

5. Teoría de los medios del Estado; 
naturaleza de los mismos.— Su d e t# - 
minación.— Su examen.

6. Teoría ded Poder del Estad©^ 
Concepto del Poder, de las funcio&íl» 
y de los órganos d©l mismo.—Elenu?^- 
tb-s del Poder.— Unidad del Poder.—ZM 
soberanía.— Variedad del Poder.

7. El individuo y el Estado.—De
beres respecto al Estado.— Derec&s 
del hombre respecto al Estado.—®*! 
división, enumeración y exámen.

8. El Estado y La sociedad.—Resfy 
oión-fundamental entre el Estado JJ-& 
sqeredád. —  Relación histórica
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• Itiastóáív— Misión dé! Estado respecto 
& ta orgaii.iz'aeidQ social.

.9, ¿La representación como sistema 
general de organización política,— Su 
naturaleza y formas.— Relaciones entre 
representantes y representados. — ,El 
mandato imperativo.
. 10, Representación del elemento in
dividual.— Régimen de las mayorías,—  
¡¡Participación de las minorías.— Siste- 
:inas..r—Representación proporcional nu
mérica.

11. Representación del elemento 
’ .sacial.— Su necesidad.— L a ..representa
ción del elemento social en la' histo
ria.— Gr i torio de la categoría social.—  
¡Régimen electoral por clases y gre
mios,

12. Bel procedimiento electoral.—  
fhi concepto e importancia.— Base del 
; procedimiento en la división territo- 
: ráal.—-Soluciones.— Períodos del pro- 
; ceñimiento electoral— Su enumeración 
y examen.— Sanción penal.

13. Naturaleza del Poder legislati
vo.*—Organos del mismo.—-Su natura
leza y nombres con que se designan.—  
Cuestión aceita de la unidad o duali-

! d&d de Cámaras..— Teoría' unicameral 
Te o r í a b ic am eral.—& i s temas .* 

i  4. Organización interna de las Cá
maras;— 'Sus- funciones; eil referéndum. 
Celebración de sesiones. —  Procedi
miento parlamentario.— Duración y re
novación de las Cámaras.

Ib. Naturaleza' y caracteres del Po
der judicial— Su organización.— Siste- 
rrias para su designaci ón.— La i ñamo- 
vilidad como garantía de independen
cia.—  Responsabilidad judicial— Gon- 
sieración especial del Jurado.— Fun
ciones y procedimiento del Poder ju 
dicial

IB, Naturaleza ddl Poder ejecutivo 
Su organización.— Tariedad de los ór
ganos del mismo,—Jerarquía adminis
trativa.—Consideración especial de los 
Ministros— Responsabilidad del Poder 
ejecutivo; funciones y procedimiento 
del mismo.— Clasificación de jIas fun
ciones administrativas.

17. El Poder armónico; su natura
leza y organización.— Participación del 
Poder armónico en el ejercicio de los 
demás Poderes’; carácter de la misma. 
Reiifoeión de convictos entre los Po- 
és$m - pdMicas,

m  M ead© la© formas dó’l Estado. 
Formas pol í tims— dé cultura 
n^tóM l,~In#ica^idh de las principa
les divisiones de tas primeras y  cri- 
¿fceri© pmm una dá visitón mm&má.— Le
gitimidad de las formas ék  Estado.—  
IWifciéa • RlosiiMicíí^hMiiáica al próldé- 

las formáis del Estado.
19. Idea ¿te- la. •

W&mmk;, áMeckiasas- -de fa  institución 
moi^quica>—La Monarqníaen lo© Es
tadas. general de U
RepuM-ieaf—Bees &ta&©s.

M . ¿termas « la t a s  del Estad©.— 
La aristocracia omw forma d© Oto- 
Notíío.— La aristocracia como forma 
«fwá&L— La coneeptq, ©ua~
mrnlm y misión Mstóriím— La tan©- 
. e-racia en los tiempos antiguos y  eri % 
época moderna.—Sus principies y 
verdadera interpretacién.

2.1. La vida política n »m a l— La 
Gonsuüición como regla jurídica ¿el 
Estad:).—Gandiciones respecto &1 au- , 
tor, aí contenido, a sus lamentos y  a \ 

,su. so r a ! f  ospír.iiu .piMico y  ¿la 
opm -D póLlcó e.n rñorióii -con la po

lítica.— Los partidos políticos.—Refor
ma normal de las Constituciones.

22. La vida política anormal*—Idea 
general de las enfermedades del Es
tado: su concepto y Gasificación.—  
Corrupción del principio del Poder; la 
anarquía y el despotismo.-—Cambio 
anormal de las instituciones; la revo
lución y (los golpes de Estado.— Apre
ciación de los cambios políticos por 
violencia.— Restablecimiento del orden 
político perturbado; suspensión ée ¡las 
garantías constitucionales.— La virtud 
curativa de los pueblos.

23. a.) Constitución política vigente 
en España.— ¿Exposición de las prin
cipales disposiciones contenidas en su 
título I. (Be los españoles y sus dere
chos.) b) Idea general de la ley de 
Policía de imprenta.

24._ ;a) Constitución española,—-Ex
posición de las principales disposicio
nes contenidas en sus títulos II, I I I  
y IY. (De las Cortes, del Senado y del 
Congreso de los Diputados.) b) Idea 
general de la ley que regula el dere
cho de reunión.

25. ̂ a). Constitución ©«.paitóla,— Ex
posición de ¡las principales disposicio
nes contenidas en sus títulos V y YI. 
(De la celebración y facultades de las 
Cortes, del Rey y sus Ministros,) b) 
Idea general de la' ley que regula el 
derecho de asociación.

26. a) Constitución española.*—Ex
posición de Has principales disposicio
nes contenidas en sus títulos Y I I y 
Y III. (Be la sucesión a la Goroná y 
da la menor edad del Rey y de la Re
gencia.) b) Idea general de la iey re
ferente a la elección de Diputados a 
Cortes,

27. ̂ .a) Constitución española.— Ex- 
< posición de las principales disposicio

nes contenidas en su título IX. (De la 
Administración dé Justicia.) 1)) Idea 
general de la ley Electoral del Senado.

28. a) Constitución españojla.—Ex
posición de las principales disposicio
nes contenidas en sus títulos 2X, X I y 
XII. (De las Diputaciones provinciales 
y de los Ayuntamientos, de las con
tribuciones y  de la fuerza militar.) b.) 
Ley de relaciones entre las Cuerpos 
Colegisladores.

I I I

Derecho adm mis Ir alie o.
1. Concepto del Derecho adminis

trativo.— Su afinidad y diferencias con 
las demás ramas dél Derecho.

2. Fuentes del Derecho adminis
trativo.

3. Potestades administrativas,
4. División administrativa g e n ia l 

y dlvMones esptóaies del territorio 
español.

5. Organización y  competencia .mi
nisterial yigenfé, con excepción de lo 
referente al Ministerio de Gracia y  
Justicia.

fi. El M'mistoio deLOrracia y  Jus
ticia.— Precedentes.—La Subs^cretaila. 
Secciones que la forman, indicando 
los asuntos de la competencia de cada 
una de ©lias y  las prmcipales dispo- 
&mmm que m aplican, en r©tei€n 
con los mismos.

7. Los Cuerpos de la Subsecreía- 
I ría del Ministerio de Gracia y Justi- 
| «íLa.;—-Preeádentea y- .aelual 
í hióm-r-Deteries y  (dírechos d e . los res- 
4 poctívos fnneion.^'kos.

S. La Direccióni general de ios Re
gistros y del Notariado.— Cuerpos que 
la forman,— Asuntos de su competen
cia.

9. La Inspección general de Pristo--. 
nes.--*Drganiz^ción.~Asunitos en que 
interviene. . - ,■

10. El Registro civil.
11. ¿Legislación del impuesto de 

derechos reales y transmisión d© bie
nes.— Legislación del Timbre del Es- 
taclOv—Disposiciones del Estatuto pro
vincial referentes a las indicadas roa-- 
t.ems.

12. Organización y  régimen del 
Notariado.

13. El Consejo de Estado,— Bu his
toria. y actual organización.— El Cuer
po de Oficiales del Consejo de Esta
do,—¿Su organización lac tu a l— Debe
res y  derechos.

14. Competencia y modo de fun
cionar del Consejo de ¿Estado.

15. Conflicto,s y cuestiones dé com
petencia,— Cuándo pueden suscitarse y 
cómo se tramitan y resuelven— Él 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 23 de Febre 
ro de 1916, y los conflicto© .expresa
dos en la zona del Protectorado de 
Marruecos.— El Reglamento de proce
dimiento municipal en esta materia,

16. El Estatuto provincial— Pro
vincias.—  Gobernadores civiles,— Bus 
atribuciones y deberes.

17. Diputaciones provinciales, — 
Diputados provinciales directos; ídem 
corporativos.— Constitución de las Di-, 
potaciones provinciales. —  Funoiona-i 
miento de los organismos provincia^ 
Ies. '

18. Atribucionifís de las Diputacto-: 
nos provinciales.— De la .competencia 
provincial.—Atribuciones de la Dipu* 
tación provincial en pleno,— Idem dé 
la Comisión provincial.

19. Régimen jurídico provincial.— 
Suspensión de los acuerdos provín-: 
cíales,— Recursos contra los mismos. 
Re^ponsábilidad de las Autoridades y. 
organismos provinciales.— Idea 4e las 
dispoflciopes referentes a la región.

20. El Estatuto municipal.—EniD: 
dades municipales.— Tíérihinos mxmí- 
cipales,— Población y  emp¿aárenaY 
miento.

;21. Orgaxiizacidn municipal— Gon*- 
cójales.— Alcalde y Tenientes de A l- 
caldé.—Régimen, constitución y fuá- 
cionamiento de los opgani-smoij muni-t 
cipales,— Régimen de ^arta.

22. Administrac ión municipal. —  
Atribución©® de los Ayuntamientas,—  
Funciones de las Asambleas y juntas 
vecinales.— Función es de las Autorida-, 
ém  municipales.—  DM:igacioneii.~S 
referéndum «m el Estatuto muni
cipal.
t ’23. Régimen jurídico de las en

tidades mumcípaUés ,—  Remirsos 
centra los acuerdos municipales.—• 
Responsabilidad de los organismos 
municipales.— Exoneración de A l
caldes.— Régimen de tutela.—  Inte
gridad del régimen de autonomía 
mimicipal.

24. Concepto de los contencioso- 
administrativo. —  Ar guíñenlos da 
que se apoya su sustaniividad ju * 
rldíca,— Historia y estado actuad da 
-¿m ;cmt&mimo^i*dmmwtmU:¥® de ¿Eb**- 
paña.
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 IV   

Derecho civil.

1. E l Derecho público¡ y  el de
recho privado,. —  Der-écha. privado y 

i;'idemcho cimL^--El Derecho civ il es„ 
'paño l, y  el Código oivlL — Leyes 
¡complementarias de éste.

■ • 2. E i Códigu c iv il y las le g is la -
piones fonales.— Prelación  de fuem  
ítes y  Cuerpos legales en éstas.—  
Derecho suple lorio  de la.s* m ismas. 
$ iiostión  re la tiva  al Derecho cano- 

, mico; como supletorio, de.- la leg is 
la c ión  catalana..

3. EH Código civ il español y la  
leg is la c ión  h istórica  patria.— EÍ Ha- 
imado derecho transitorio- o. in ter- 
itemporal.

4.. E l Código ctv 1 español y  la 
jcostumhre como fuente de derecho. 
L a  costumbre, y los usos sociales, 
convenciona les-y  mercantiJies.

5. E l Código civil, españoj y. los 
p rincip ios generales, del Derecho.—  
E i Código c iv il español y  la juris
prudencia.

0. EH problem a de . las. llamadas 
lagunas del Derecho. -— Medios, de 
in terp re tac ión  y  re in tegrac ión  del

- D erech o .—  fti s tem as leg is la tivos en. 
la m ateria.

7. Causas eonstil ilivas y extin- 
tivas de ^  personal i ad i iviL— Pre
sunción de. muerte — Régimen, de la 

' ‘ausencia.
8v T eo r ía  de 'las Gireiuistaricras 

m odificativas de la capacidad y  de 
los medios supletorios, del: delecto 
de la m isma, 

v  9. De las personas m orales o;
~¡jurMicas> —  Teorías; acerca de las:
- m ism as,— Sii rég im en  según l a le -  

. igi si ación española,
Hk D é las e o s »  c o » :  objeto* del 

defrcch-ó.— D ivis iones m fo  frecuen
tes y  su respectiva  transcendencia 
juríd ica.

t í .  De la  relación: de derecho.— - 
C lasificación  genera l f e  los éere1- 
‘d ios .— M aeím fenlo, cam bio y exfiú- 
é ión  de tíos derechos.

12.— Ejercicio, de ios dierechoSvH- 
T eo r ía  del abuso deil derecho.— El 
abuso, d e l derecho en tos, G édigóe 
Civiles, m b itoM ® .

!&., D e  loe* hechor* jurídicos,,—  
p e o r ía  genera l d e l actor jurídico^ y  

más ím pw U 'n les  de. ési®.
14. Del la propiedad y  de  los; d*®- 

reales.— La  doctrina clásica 
áw tes derechos reales;;, c r i-  

Xitlea ée  lm mtermft y  iocñrinas ata--

(  I8v Las- de lá propiedad
y  t e  derechos4 rea les. «— r G lasi#ea- 
é fók  de tes- derechos! reales.

16. De la posesión ; su concepto 
y  teo r ía s  acerca de  la  mteMk-— Boc- 
irtmm acerca d e  t e  a c e t e n »  p ose 
sorias.

17. L a  doctrina da®- látate y  d e l 
lííiodd de adqu irir e l dominio: y  Los 
derechos, rea les ; su evolución  h is-

í  ¡tánica y  estado, actual! en  la. legista- 
ú'bMÚ comparada y  en la  española., 
ó t&. L a  posesMm da cosa muefete 
¿adquirida de buena ié>. equ iva le  a l 

— ^Explicación h istórica y  tog- 
" fe á t ic a . del ’ artículo- 464 del Código 
c iv il español!.

19. O rgan ización  fo rm a l de la 
propiedad,, —  Idea: de los R eg is tros  
de la propiedad.:— E l Registro; de la 
propiedad; inm ueblé y  sus; prin c i
pios fundamentales.. \

20. Sistem as5 dé organ ización  del ! 
R eg istro  de. la prop iedad inmueble. I 
Va lor de la inscripción  en el Re* 
g is tro  de la propiedad'.

21. E xtensión  del derecho de 
dom in io. — * Eli principi o- “ cujus ést 
solum ejus est usque ad sidera et 
usque-. ad in fe ro s ” . — L im itaciones 
aportadas ai m ismo. —  La  navega
ción aérea eñ la doctrina y  en. la (le
g is lac ión  comparada.

22. L im itaciones generales del. 
derecho de dominio.-— Cuestión acer
ca de su naturaleza ju r íd ic a .— El 
llam ado derecho de vecindad y  La 
tebría de tas inm isiones,

23. Régim en genera l de las ser
vidumbres. voHuní.arias y legales.
: 24, Los gravám enes ennsate-s de
la propiedad; su variedad y 'crítica 
acerca de los m iamos1.— La  cuestión 
de los foros,

25*. L oa  derechos- accesorios* de 
garantía..’—  Exam en de la llam ada 
p r en.da agr íc.ola..

23. Sistemas hipotecarios,.— For
mas de h ipoteca en la. Legislación 
alemana.

27. CÜas-éa. de- hipoteca', según-, la. 
legislación, española.

28. La acción hipotecaria,; su 
naturaleza y procoéimtaxto• para m 
ejercicio.

2Dl El; derecho dé; superítelo y  su 
im portancia -en el moderno* derecho*; 
su transcendencia social;..

301 Concepto y estructura, del 
derecho, de obligación. —  Bctald y  
Haftung en- la m oderna doctrina,,

31. Contenido- del derecho de- obli
gación.— lias Mamadas acción subroga- 
loria y Pan lian a.

32. ' Examen de la rnan.co-m 1 1  nielad e 
indisolubilidad de las oblisaeiones.

33.. Fuentes de las. oMigacienosv— 
E l contrato y la. voluntad, unilateral 
como, fuentes- de t e  obligactehest en 
•1.a Legislación; extran jía * y  en la es
pañola.:

34. IneÉGaate 0  iaisraÉwfe& dbl mm~ 
varadas; mimm  y

e§mimyé%
3ñ. • L os  ÍaM®é®s-: gofii^sÉosj ém ad̂ - 

hesióa en, la doctrina y  en las legis
laciones- modernas-..

36. Transmisión; f e  * t e  ohMgacio^1 
en m. asfeete activo; y  ffísivok— 

Las  Uanmdas eesián, fe. crédMo^ y ce-- 
sióa f e  áeudksv

W. EhtÚMÚán fe  t e  ©ilagiaeten^í 
ñm  eam^a^vr—Dhgmáéica, del fo r
mas especiales del mismo.

38., La novaeíóm y  te compeasacióu. 
Su examen en la lep stecM » patria y 
extranjera. .

3€t E l arrendaimáente do coBas.-— 
Legislación c® M te y  legfetechln r spe- 
cialiT—Proyeetos áe refornm;

40. Ei llamado contrato de Daba*-' 
ja en la doctrina.— Legislación com- 
parada.-~Proyectos españoles.

•4L De loa. acaifentes*. del tralxijo-—  
Doctrina, y  legisíáción rstetivas. a* loa 
infernos.

42. E l préstamo, y sus. variedades. 
Lucha- contra te usura.; sus. maniles?'

taclonesb en la legislación compara
da; legislación espaiote.

43,; El cuasi contrate en el Dere
cho civil.

44, Obligaciones- exíracontractuale» 
procedentes del dolo- y de te culpa.—
Su régimen en la legislación española..

45. La cuestión relativa a la culpa 
contraetual y  exlracontractual en la 
doctrina y éu la legislación compa
rada.

46. La familia, y el derecho- do fa
m ilia en: sus diversos^ aspectos y. 
círculos;,

47.. Sistemas matruT?(>tvia-lés-.- - Sis- 
tema. matrimomal español.

48. Del llamado malrimonio civil.
. Ántecedentes, y régmaen. aclual. del
mismo v

49. Organización o con ó mica del 
matrimonio,— Plinc-ipfos y si alemas* 
que la regulan.

50. Sistemas db organización eco- 
nénalca del matrimonio' conocidos en 
España,--Ingislácion: hisíórica x ac
tual, tanto común como feral.

•54. Capacidad jurídica de la mujer 
casada; historia, legislación (ampara
da, Derecho es]>añoI vigente en; Castl- 
Ha. y  en los; tei.Titeri.ós. i-orales,.

52. I..a dote; y el llamado régimem 
do-íal: m. la  legislación común espar-, 
ñola.—-1,a dota en tes. legis-racrones; to
rales. ^

53. Las donaciones por razón de 
matrimonio en te lép s iadó .1 1 común 
anterior y  posterior af Gódtgo eivif.

54. Las donaciones ureatrimoniales 
m  el Dereeho español foraí.— Examen 
especial dé los heredamientos,

65. Régimen de gananciales en la 
legisteeión: común.— Sus variedades en 
las l e-gi s 1 aíciones forales.— Detevm im -  
ción. de los bienes gananciales según 
el Gódiga civil.

56. Suspensión y disolución de la 
sociedad conyugal.— Cuestión relativa' 
al divorcio;— Efectos- de la suspenateiit 
y disolución ‘ dé te sociedad conyugal 
según te légisteción común,

57. Los efectos áe te- suspensiva y 
disolueién dé la sociedad cxrnyugal se
gún las íégistecioTOS forales'..

58. D é te filteidón cues- 
t i « 6 ^  a ella atinentes; sus ferechoe,.

59. De la prole ilegítima y sus es
pecies s eg to  é ! Derecho histórico y  
e4 E&tecfte acerca: de fa le
gitimación.

Él proMem-a Ftemadb- dé te In
vestigación de> la pateTnMad m. s f  
iu 4 b t» iconrsMerado: y  en te fegTsiacfóm 
esp a fe f e — Derecho eomparafe.

61. La  patria potestad s % fe  tes 
prítóFpá)* f  m - te te^mteeífe espa
ñola común y foral.

#2., %m  peculios; a^t^oedéntes hte- . 
tóriéos;! D erec 'fe  materno*;: Gódig» c i
vil.

63. Estudio aeecca- f e  la adopci¡ón>.
; y  dé: la emancipación.

§4. totituciones- cuasá familteresw 
Rfetorfa y  Of'gariiz'ación actttal do t e  

í ir^mae.-^-*0sritíéáí del régimen f e  É l 
tutela ^ogén el Gódigo- civff.

65. Elementos del organismo tu
telar y funciones réspcctivas.

66. Clases de tutela; orden eu qu$
. se defieren-.:— Esfécies- f e  tule,(a legí

tima; examen de cada una de ellas,.,
67. Constitución y vida* f e  te ,

: tela f o?i ^sn^ial éwncn*. de ]a¡.
i qm  r# -vy rfe •* lee* tU'fore^y f e  i-m* dc~-:
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beres que a éstos se impone respecto 
a la persona y bienes del tutelado,

68. El derecho civil de las perso
nas de la Familia Real.

69. Concepto de la sucesión en ge
neral.—  Teoría clásica do Savigny; 
teoría de Kuntze.— Sucesión por cau
sa de muerte; sus clases.

70. Sistemas sucesorios; sus ca
racterísticas; sus manifestaciones en 
la legislación positiva.

71. Derecho hereditario; acepcio
nes y  concepto preciso del mismo.—  
¡Naturaleza de este derecho; elementos.

72. Concepto, historia y clases de 
testamento. —  Elementos personales 
del testamento.

73. Forma de los testamentos.—  
Principios generales.— Formas de los 
testamentos comunes.

74. Testamentos especiales según 
la legislación común.

75. Forma de los testamentos se
gún las legislaciones ferales; testa
mentos comunes y testamentos espe
ciales.

76. De los llamados actos suceso
rios. —* Legislación comparada; legis
lación española.

77.— De la institución de heredero 
y de las circunstancias (condición, 
plazo, modo) que pueden afectarla.

78. De las sustituciones y en es
pecial de la fideicomisaria.

79. Estudio histórico y dogmático 
acerca de las mejoras.

80. Los legados; su concepto, ele
mentos, clases y efectos.

81. Ejecución de los testamentos; 
álbaoeazgo.—^Registro de actos de úl
tima voluntad.

82. Formas de sucesión testada 
suprimidas o modificadas por el Có
digo civil.

83. Sucesión testada extraordina
ria.— Vinculaciones; sus clases y  ré
gimen respectivo.

84. De los títulos nobiliarios.—
•' Disposiciones por las que se rigen y
sucinta indicación de su contenido.

85. La libertad de testar y las le
gítimas.— Examen crítico de estos dos 
.sistemas de testamentificación.

86. Principios generales sobre las 
legítimas.— Preterición y deshereda
ción.

87. Legítima que corresponde a 
feada, tino de los herederos forzosos se
gún el Código civil español.

88. Estudio acerca de los derechos 
de acrecer y  de transmisión.

89. Examen de la llamada reserva 
troncal del artículo 811 del Código c i-

. yíl español.
00. De la reserva llamada ordina

ria o tradicional.
_ M- Aceptación y repudiación de 
Ja herencia.— El derecho de deliberar 
y ol beneficio de inventario.

« ^  acerca de la acción de
< petición de herencia.

H e á y  Iprincipales disposición 
í del Código de Obligaciones y con- 

m t y ’ vigente en la Zoni del Protec
torado español en Marruecos.

CVjU ' : y
Derecho mercáfitil.

1. Razóii fundamental de la inde
pendencia del Derecho mercantil,—- 
Bus analogías y diferencias con el ck

,vi 1 .— Argumentos que suelen presen
tarse contra la independencia de esta 
ramia del Derecho; examen y  crítica 
de los mismos.— Teoría del Código 
único en materia de contratación.

2. Evolución histórica de la le
gislación mercantil en España:.— El 
Código de 1829.— Parte del mismo aún 
en vigor.— Elementos constitutivos del 
Derecho mercantil vigente en España. 
Código de Comercio de 1885; su con
tenido y forma.— Leyes modificativas 
o complementarias de aquél.— Usos 
generales del comercio.— Derecho co
mún.— Artículos 2.° y 50 del Código de 
Comerció.

3. Capacidad jurídica del sujeto 
mercantil en general y del sujeto co 
merciante.— Incapacidades e incompa
tibilidades.— Distintas situaciones del 
menor de edad y de la mujer casada! 
en el ejercicio de actos de comercio.

4. Derechos inherentes al estado 
de comerciante.— Nombre, firma o ra
zón comercial.— Domicilio comercial. 
Asociación comercial.— Examen de to
dos estos ^derechos según la legisla
ción. española.— Jurisdicción mercan
til; historia y organización de los. T ri
bunales de comercio en otros países.

5. Obligaciones inherentes al esta
do, de comerciante. —  La contabilidad 
comercial; sistemas. —  Libros. —  For
malidades de los libros. —  Modo de 
apreciar su fuerza probatoria.— Con
servación de los libros de contabilidad 
mercantil.

6. La publicidad comercial ¿es un 
derecho o una obligación del comer
ciante?— Modos de verificar la publi
cidad mercantil.— Idea general del Re
gistro mercantil.— Publicidad del cita
do Registro.

e 7. Extinción del estado del com er
ciante.— Distinción legal entre el so
breseimiento en el pago y la suspen
sión de pagos.— Efectos de ésta.— De
claración de lia quiebra.— Clases de 
quiebra.

e 8. Efectos de la quiebra con rela
ción al quebrado y con relación a los 
acreedores. —  Período de retroia.eeión 
de la quiebra.— Reconocimiento, gra
duación y pago de los créditos.— Con
venio entre los acreedores y el que
brado.— Rehabilitación de éste.

9. Disposiciones referentes a la 
quiebra de las Sociedades mercantiles 
en general.— De la suspensión de pa
gos y de las quiebras de las Compa
ñías y Empresas de ferrocarriles y 
demás obras públicas.

10. Condiciones constitutivas del 
mediador oficial de comercio.— Sus de
rechos y obligaciones.— Corredores in - 
tépretes de buques y Agentes de Cam
bio y  Bolsa.— Colegios de mediadores 
oficiales.

11. Auxiliaras del comerciante en 
general. —  Factores, dependientes y 
mancebos. —  Sobrecargos. —  Auxilia
res del naviero en particular; Capi
tanes y Patrones, Oficiales y marine
ros.— Derechos y obligaciones de todos 
ellos.

12. Naturaleza del objeto mer
cantil.— Problem a de la com ercia - 
bilidad de los inmuebles; cómo lo 
aprecia éi Código de Comercio y su 
exposición de m otivos. —  Clasifica
ción  de la m ercancía, según con sis
ta en cosas corporales o incorpo-*

rales.— Cualidad jurídica* de los bu - 
ques.

13. A cto m ercan til.—  Contrato 
m ercantil; condiciones y clasifica

c ió n ,—e Definición.—  Requisitos. —  
Celebración.-— P erfección .—  C lasifi
cación .— E fectos y extinción del 
m ism o,— Prueba del contrete m er. 
cantil.

14. Lugares d e  contratación  
mercantil. —  Disposiciones l e g a l e s  
sobre alm acenes, tiendas, ferias y 
m e rca d o s .— B olsas de com ercio .—- 
Casas de remate o martillo.;— E xa
men especial del Reglam ento de las 
B olsas de Com ercio.— Cotización v 
operaciones que en aquéllas se rea
lizan.

15. Concepto del contrato d'j 
com praventa mercantil!.— Definición, 
requisitos, celebración  y clasifica
ción.— Obligaciones del vendedor y 
del com prador.— Compraventa de 
créditos y dé buques; clases d<> e¿ta 
última.— Otras compraventas.

16. Cambio m ercantil en sí m is
mo y en sus instrum entos.— Letra 
de cam bio.—-Elem entos.— Endioso y 
sus clases.— Personas que deben y 
que pueden intervenir en aquélla.—- 
Sus derechos y obligaciones.— Pro
testo.— Recam bio y resaca. —  Pago 
de Ha letra de cam bio.— Caducidad 
y prescripción  de la misma.

17. Naturaleza, efectos y  extin
ción de la libranza y del vale-paga
re a la orden.— Vales o pagarés* no 
expedidos a la orden.— Endosos de 
las libranzas y pagarés a ¡la. orden. 
De los mandatos de pago llam ados 
cheques.— Bu naturaleza, e fectos y 
extinción.—  Cámaras de com p en sa 
ción.— E fectos al portador.—  Robo, 
hurto y extravío de los documentos 
de crédito y efectos al portador.

18. Concepto del mandato m er
cantil.—  Mandatos especiales entre 
el principal y el factor, el depen-; 
diente o el m ancebo y entre el na
viero, Capitán, Oficiales y Sobrecar
go r— Definición legal de la com isión  
m ercantil.— D octrina sobre la per
fección de este contrato. —  Efectos 
dtel m ism o.— Extinción.

19. Concepto del transporte meiv 
cantil.— 01 as es del terrestre de co 
sas,;— R equisitos y celebración .—  
Carta de porte.— Obligaciones y de
rechos del cargador, del porteador; 
y del consignatario.— Transporte te
rrestre de personas. —  Transporte 
por ferrocarriles.

20. Transporte m arítim o o fies
tam ento .—rRequi sitos y celebración, 
Póliza de fletamiento y conocimien
to de embarque. —  O bligaciones y. 
derechos del fletador y del fletante, 
antes, durante y después del viaje» 
Pasaje o transporte m arítim o de 
personas.

21. Definición del depósito mer
cantil.— Derechos y deberes del depo
sitario y del depositante.— Bancos de 
depósito.— Operaciones que se verifi
can en.los udocks” o almacenes gene
rales de depósito.— Títulos que éstos 
expiden y efectos de los mismos.

22. Doctrina general del seguro 
mercantil.— Naturaleza, efectos y ex
tinción del seguro sobre la vida, con
tra incendios, seguro de transporte te
rrestre y del seguro marítimo.-—Res
cisión.— Reaseguro.

23. Fianza m ercantil: su n a tu iW -
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iza, ei'ectos y extinción.— El aval.—■ 
P renda m ercantil.— Obligaciones y derechos- del aerador y deudor.— Prendas 
constitu idas con tif.uüos de crédito  o efectos o valores públicos y  con re sguardos expedidos por los -udoeks”.

24. H ipoteca m ercantil en general. D octrina p a rtic u la r re la tiv a  a la h ipoteca naval.—Elem entos, celebración. 
Obligaciones y derechos del deudor y  -del acreedor.— Prescripción y cancelación de la m encionada hipoteca.25. Préstam o m ercan til: su n a tu 
raleza, efectos y extinción.— Préstam o con  g a ran tía  de efectos o valores p ú blicos.— Préstam o a 5la guesa.-—E le
m entos.— Derechos y obligaciones del p restam ista  y p re s ta ta r io .—Rescisión.26. Definición y requisitos de la  ’ -sociedad m ercantil.— Clasificación por razón  de la responsabilidad.— Requi
sitos comunes y especiales p a ra  la validez de cada un a  de estas clases de 
sociedades.— Obligaciones en general sobre  la sociedad y en p a rticu la r sobre 
los socios en las m ism as sociedades.—  D isolución y liquidación.

27. Sociedades m ercantiles especiales.— Constitución, derechos y obligaciones de >Ia& Sociedades de ferroca
rr ile s  y dem ás obras públicas, de créd ito  te rrito ria l y de crédito agrícola.—  
Bancos de emisión, y descuento.28. Asociación e  n  partic ipación 
m ercan til.—De las cuentas en p a rtic ipac ió n : su  naturaleza, efectos y  ex tin 
ción.— Sus diferencias con la  sociedad. Asociación en partic ipación  en tre el p rin ip a l y el factor, en tre  el Capitán v  el naviero  y  en tre  éste y los Oficia
les y m arineros.29. T eoría  acerca de la naturaleza ju r íd ic a  de la cuen ta  corriente m ercantil.— Falta ' de disposiciones legales en el derecho español de la M etrópoli. 
IVa'lor de los usos o p rácticas del com ercio.

30. Cuasi contrato  m ercan til en genera l .— Cas os en  nuestro  Derecho m e r
can til de gestión de negocios y com u
nidad de intereses.— Concepto, req u isitos y efectos de la avería  com ún; justificación y liquidación de averías 
comunes.— Idea de las averías p a rticu lares  producidas por a rrib ad a  fo rzosa legítim a, por abordaje casual, v a ram ien to  o encalladura y naufrag io  casuales.

31. Eil comercio español en. da zona de Protectorado español en M arruecos. Idea de la legislación m ercan til allí aplicable.
VI

Derecho penal.
1. Concepto del D erecho penal, r a 

ciona l y positivo.— Necesidad del De
recho penal.— Los m edios preventivos. 
A ntropología crim inal.

2. B reve reseña h istó rica  del D erecho  penal en general y  especialm en
te  en E sp a ñ a .^ P ro g re so s  en esta r a ima del derecho.—El Código español 
de 1870; sus reform as.

3. Concepto del delito según las d i
fe ren tes  escuelas penales.—El delito 
en la  legislación española; Código p e
nal com ún.— Consumación, fru strac ión  
y  ten ta tiva .—El delito en la legislac ió n  penal m ilita r y en la de la Ma
rin a  de guerra .

fe* Concepto de la pena según la's

d iferen tes escuelas penales.—Legisla
ción española.— Penas en general.—La 
pena de m uerte.— Resum en de los a r 
gum entos expuestos en pro y en contra  de la;-misma.—Enum eración y cla
sificación de las dem ás penas.—D u ra
c ión .—Efectos.— Penas que llevan con
sigo o tras  accesorias.

5. Fuen tes del D erecho penal.—In 
terp re tac ión  de la ley penal.—A utori
dad y  eficacia de la ley penal.—La re - 
iroactiv idad de la ley penal.— Su ignorancia'.

0. C ircunstancias exim entes de re s ponsabilidad crim inal com prendidas 
en el artícu lo  8.° del Código penal.—  
E num eración y crítica .—D octrina del 
artícu lo  19 del mismo cuerpo legal, en 
cuanto se refiere al 8.°, por io que afecta a la responsabilidad civil.

7. C ircunstancias atenuantes. —  
E num eración y  crítica.

8. C ircunstancias agravantes. —  
Enum eración y crítica .9. De las personas crim inalm ente 
responsables de ios delitos y de las 
falta's. — Responsabilidad especial en 
los delitos de im prenta.

10. De la responsabilidad civil.— 
¿Debe ser por completo independiente 
de la penal?— La‘ responsabilidad civil 
en la legislación penal m ilita r y en la 
de la Marina.

11. Relaciones en tre  la pena y  el 
delito.— ¿Cuáles deben ser, según las 
diferen tes escuelas?—Legislación es
pañola.—Aplicación de las penas.— 
A rtículo 90 del Código penal, antes y 
después de su reform a.

12. E jecución y cum plim iento de 
las penás, según sus diferentes clases.13. E xtinción de la responsabilidad 
crim inal.— Exam en especial de la p res
cripción.—La p rescripción  en las le
gislaciones penales, m ilita r  y naval.

14.—Exam en de la gracia de indul
to.— Fundam ento . —  H istoria.—Estado 
del problem a en el orden doctrinal y 
en la p ráctica  legislativa.— La am nistía .— Legislación española.

15. D elitos contra 1 á seguridad ex
te rio r del Estado.

16. D elitos contra  la Constitución.
17. Delitos contra el orden público.
18. De las falsedades en general y 

en especial de las com etidas en los 
docum entos públicos.

19. De los delitos de los em pleados públicos en el ejercicio de sus 
cargos.20. Delitos contra las persoijas.

21. D elitos contra la honestidad.—. 
Delitos contra el honor.

22. De los delitos contra  la liber
tad  y seguridad.—D elitos con tra  la 
propiedad.

23. De los delitos cometidos po r im prudencia.— Im portancia  actual de 
los mismos en las legislaciones modernas.— Crítica de nuestra  legisla
ción.

24. Delitos comprendidos en. la le
gislación penal militar.

25. Delitos comprendidos en la legislación penal naval.
26. Delitos comprendidos en las le-, 

gislaciones de contrabando y d e f rau dación, montes, caza, propiedad in te
lectual y propiedad industrial.

27. Leyes p ro tecto ras de la in fan 
cia.—Exam en de 1.^ cuje se han dio-.

tado.— Infracciones que castigan  y  pe-i 
nalidad.—Los T ribunales p a ra  niños. 
Atención señalad ísim a que hoy se 
p res ta  a estos asuntos.

28. Penalidad de los delitos come-i 
tidos por medio de los explosivos.—  
Concepto y penalidad de los delitos electorales.

29. L a condena condicional.— T i
pos d istintos de d icha institución.—  
Exposición de la legislación españo
la.—La libertad condicional.—D ispo
siciones sobre la m ateria.

30. La legislación penal vigente eú  la Zona de Protectorado español en 
M arruecos.

VII
Derecho canónico.

1. Concepto del Derecho canónico. 
Sus fuentes.— Su iníiujo en el dere
cho secular.—El derecho codificado.

2. Relaciones en tre  el Estado y la Iglesia.—La Iglesia católica.— Relación 
nes de la Ig lesia con el Estado español.—Antecedentes y situación actual. 
Real P atronato  de los Monarcas es-4 pañoles.

3. El p lacet o “Regium  exequá
tu r  ”.— Su fundam ento.—Documentos 
su jetos al pase y  tram itación  en los 
casos en que se aplica.—Efectos que 
puede producir su omisión en re la 
ción con el artícu lo  144 del Código penal.

4. Concordatos.— Su carácter, h is 
toria  e idea de los principales cele
brados por España h asta  el vigente.

5. P rincipales disposiciones d e l  
Concordato de 1851.—Convenio adin cional de 1859.

6. Je ra rq u ía  eclesiástica. —  Orden 
sacerdotal.— Derechos y deberes com unes a los clérigos.

7. B enefic ios ec le s iá s tic o s .— Su n a tu ra le z a , c lasificación , creac ión , 
seg ú n  la  d isc ip lin a  esp añ o la .8. P ro v is ió n  de beneficios cele-* 
s iá s tic o s .— D erecho de p a tro n a to —  D eberes y derech o s de los beneíL  ciados en g e n e ra l.— P érd id a  de los beneficios, p e rm u ta s  y  tra s la d o s .9. De las C ape llan ías en gen era l.— Sus c la se s .— R eseña  dé la le-* g is lac ió n  v igen te  so bre  j ;a p ü la n ia s  fa m ilia re s .— A djud icación  de b ie
nes , co n m u tac ió n  de re n ta s  y re d e n ción de c a rg a s .10. G ob ierno  de la Ig le s ia .—  E l 
R om ano P on tífice .— E lecc ión  y de-* re c h o s .— C oncilios g en era les .11. C a rd en a le s. —  C ongregacio 
nes.-— C u ria  ro m a n a .— L egados p o iu  tificios.

12. A n teceden tes  h is tó r ic o s  y facu lta d es  a c tu a le s  de la  N u n c ia tu ra  en E sp a ñ a .— T rib u n a l de la  R o ta .— r Su o rg a n iz a c ió n  y a tr ib u c io n e s .13. P a tr ia r c a s ,  P r im a d o s , Arz-* o b ispos y O b isp o s; d e rech o s y deb e re s  de los m ism o s .— Su n o m b ra m ien to  en E s p a ñ a .;—'D e m a rc a c ió n  
de A rch id ió ces is  y  D iócesis , regúrj! el C o n co rd a to  de 1851. —  C oncilios m e tro p o lita n o s  y  d io cesano s .14. C abildos. —  O rg an izac ió n  y : fu n c io n es  en E sp a ñ a . —  C a te g o r ía s : del C lero c a te d ra l  y  co leg ia l.— C o n -; 
d ic io n es p a ra  el in g re so  y aspensqV V icarios c a p itu la re s .15. P á r ro c o s  y su s  au x ilia re s .—* N om bram iento, derechos, deberes - jf ,
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B ^egorías— Demarcaciones y arre» 
glüs parroquiales. —  Permutas, re^ 
imncias, remociones'- y • traslados.

1G. De las exenciones en' gene- 
ral:—-Examen especial de ?a Capilla 
Real, Vicariato general; castrense - y 
Ordenes militares españolas»

17. Estado religioso; su - natura* 
Veza.— Modo ̂ de ingresar y salir el fe 
\üí orden o claustro.— Jerarquía* dfe 
los- religiosos-.— Asociaciones y Co> 
munidades relig iosas.—--Clero - cone 
ventual.— BegisVamÓR- española,

iíBi. Concepto, oanónico d el matri
monio;— Párroco, propio, en orden a 
la celebración del matrimonio.— im
pedimentos.— Electos del matrimo
nio canónico.

19. Diferentes clases de bienes 
eclesiásticos. —  Modo-s de adquirir, 
según la disciplina general, y la. par
ticular dfe España.— Dotaciones do! 
culto y Clero,

20; limitaciones establecidas por 
el Estado a la facultad1 de adquirir 
o • poseer; bienes Ha Iglesia y las Co
munidades religiosas.-—Precedentes 
históricos, y estado actual de lá 
cuestión.

21. Dominio, administración,- ena
jenación e inmunidades de» los bie
nes- eclesiásticos» —  Espolios y va
cantes»

22. Iglesia en sentido; material. 
Habilitación- de edificios; para; el 
culto.-—Disposiciones que rigen en 
España sobre construcción y repa
ración ; dé, templos;

23. Seminaráos.t—Gasas' de reli-
fión y c o.r rece i ón .— Ge man teri o —  

rincipales disposicioneid; sobre las 
expresadas, materias;

24. Delitos eclesiásticos.— Con. 
eepto, clasificación e idea, de cada 
uno de ellps.-~-Penas eclesiásticas. 
Clasificación e idea, de. las mismas.

/ # 1:
D.cmoho. internacional público y pri

vado..,

1. Concepto del Derecho, interna
cional público, según: las. diferentes 

escuelas; exposición y crítica.— Divi
siones del. Derecho, internacional pú
blico; sus fuentes; especial considera
ción de los Tratados.

2¿ Definición del Estado en la es
fera internacional,-—Clasificaciones de 
los* Estados.— Uniones, de Estados;

- ejemplos históricos.—-Derechos do los 
■ Estados; enumeración ŷ  clasifícación.

3,. Derecho de conservación; sus 
componentes y sus límites.— Discusión 

, respecto al derecho de propiedad de 
ios- Estados-.-r—Territorio, nacional, ele
mentos-, que lo* integran;, derechos ab
solutos dél Estado en. que se fundan 
aquellóéj el emento a»~~Mar territorial; 
alta* mar*;; diseusióm respecto a su 
8propi8Éñlidad:;-r-Iíío$t; canEdes;: estre
chos ;; convenciones; internacionales: re
ferentes* a ellos,

4 -—Bel Derecho internacional ad
ministrativo; Convenios; de- policía-, tn- 
ter.11 acional;' Trata de negros; de hlan- 

convenios sanitarios.— Uniones 
aduaneras; El Zollverein. —  Uniones 
monetarias; de pesos* y medidas.—  
•Convenios sobre propiedad intelectual, 
artística e industrial.—Idem sobre 
medios de comunicación.—El Derecho 
internacional obrero,

- 5. Congresos; y Conferencias ínter-.
nacionales; enumeración de lás- que se: 

’ reputen más interesan tes; exposición: 
: y crítica dé sus acuerdos, 
i 6; Situación histórica: iuternacio-
> nal) de-la Santa* Sede; en las- Edades: 
¡ Antigua, Media y Moderna.— Situación 
actual; exposición y crítica? de la ley 

t de Garantías de Mayo de 1871.
7% 'Consideración jurídica de los 

; Tratados; causa de su fuerza de.ohli- 
! gar; clasificaciones dé los Tratados; 

medios para asegurar su cumplimien- 
: to; reglas para su interpretaie ion; cua- 

si-Traiadcs.
8. Intervención; discusión respecto 

: a su. legitimidad;., clases dé interven- 
: ción; ejemplos, históricos;, crítica*

91 M fe-dios. pacíficos para resolver 
los conflictos internacionales; medios 
violentos sin acudir a la guerra; ex
posición y crítica.— Guerra; su con? 
cepto; sus clases; examen critico de 

‘ los argumentos aducidos en pro y en 
. contra de la guerra.
1 10. Bel llamado derecho dé la
; guerra; de: lá- declaración: dé guerra; 
sus formas* s w  efectos— De la beli- 
gerancia: quiénes- son, combatientes»—•

; Medios lícitos o ilícitos de combate.— 
: Espías, prisionero^ heridw —Deupa- 
ción- militar: derechos del ocupante.
; 111 Guerra marítima; examen crí

tico del corso y de su abolición.— Neu
tralidad armada de 1789 y. de 1800.— 
El: derecho de visita.— Guerra aérea;

: proyecto de reglamentación dél Insti
tuto de Derecho internacional' en su 
sesión de Madrid de 1911.— R%lás ob- 
servadas en la guerra detiñ lL

12f Da nave de guerra: y lá nave 
: mercanté.WEurisdiccién en. ai tai mar y 

en. puerto? extraaijíero.—Atmósf era; 
i discusión teórica! y. dificultades: prác
ticas..

18;. Exposición y; crítica; de -,a. neu- 
¡ tmlidádcy; dmlai neutralización:; ejem^ 
i: píos- hi stéráecxs»— Dorechos - y deber es 

de los neuteles y/ dej los: neutratiza^ 
dos.-—Del Tratado; de paz : sus? condh- 
cdones y sus efectos^—Del? llenado De- 

i rocho de “ postlimiinió” .̂ —La: - con- 
quista.

14i Derecha diplomático.— Sujetos, 
internacionales que pueden ejercitar 
los derechos activo y pasivo dé lega
ción; categorías diplomáticas; forma dé 
llevar a cabo las. negociaciones.—iExt- 
posición y crítica de la organización 
de lia diplomacia,.española».

15. Derecho consular; concepto del 
Cónsul;, sus clases;, desarrollo históri
co ' de esta insiitucióh.— Funci ones 
consulares en los países cristianos y 
en, los países no cristianos.—Exposil

1 ción y crítica dé la orgianización de lá 
carrera consular en España.

16. La Sociedad de las.; Naciones; 
exposición y crítica;.—Especial consib 
déración def Tribunal dé Justicia in
ternacional:

17. Idea del Derecho internacional 
privado; teorías acerca de su funda
mento; sus fuentes.

18. El principio personal.—-Nácio:- 
nalidád:—Domicilio.—El principio te
rritorial; exposición y crítica.

19. Teoría de los Estatutos; 8a«- 
vigny;; exposición y crítica*

20. Autonomía de la voluntad; or
den público internacional;, forma de 
los actos jurídicos; exposición y  crí
tica.

■ ■ 21. Concepto. dé la nacionalidad;; 
modos originarios y,, modós deriyadbs: 
dé adquirirla; especial" examen* de la¿ 
naturalización;: exposición, y, crítica,,

22. Concepto., del: extranjero; s el ex-, 
tranj.ero, según el tierecho españólj 
exposición y crítica^

23. Estado y, calpacidad - personal; 
ley que debe, regularlos;. legislaciones; 
que adoptan la ley nacicnal; legisla
ciones, que optan por la ley del do-- 
mi-cilio; legislaciones que admiten un 
sistemá mixto./ z

24. Modificaciones- deL estado y  ea- 
pácidad personal; ausencia; interdice 
ción; tutela.; legislación! española;: ex-

' posición y - crítica...
25¿ El matrimonio: en Derecho in

ternacional: privado;: capacidad; ley 
que? debe regularla;;: sistemas.— Inca
pacidades. — Requisitos' esenciales* y  
formales para la celebración del ma-í 
trámenlo;— Prueba dél matrimonio;

26. Efectos-del 1 matrimonio en Dé- 
rech o intérn&eionál privad ó; relativos, 
a las personas dée los cóhyugee y a sus; 
bifenes;— Anulación• dél matrimonio.-*-* 
Separación conyugal!—Divorcio;

27i Paternidad y filiación, en- el 
Derecho internaciónal; privado; — Pa
tria potestad.-—Otras institúcibnes fá-; 
miliares.— Sucesión; "

28:. .Distinción estatutaria e n t r e| 
bienes muebles e inmuebles; —  Pose
sión.— Propiedad.— Modos de adquirir*. 
Modiñcaciones del Derecho dé nfople- 
dad:

29. Obligaciones, civiles'internacio
nales; la contratación: en., e l Derecho* 
internacional privado; elementos, que: 
.integran»el, contéatñy nbrñiás regula
doras específicas i  tépitias; lfegisiación 
española.. ■

30, El comerciante en Derecho in-- 
ternacional privado; teorías;, legislá- 
ción española* —  Sociedades mercan ti-:' 
les; teorías;. legislación, española» , .

3¿.„ Títulos^ de crédito; , especial es
tudio de- lá letra, de cambio.?—La&nave, 
en Derecho interaacional, privado,—1 
Quiebras y  súspensi one^ie/pagpE , -

32»; Derecho penal: internacional 
privada; especial- estudio, de>lacexina-; 
dición; ejecución de l% sentenciá? e^-: 
tren jera; sistemas;, expoaiüióBi w crí^ 
tica; legislación española.

IX. '

Organización y procedimientos': judi
ciales,

1. Administración de Justicia; m# 
fusiones;— Ejfermcio^é lás -mismas.—*; 
Bases de su organización.

; 2, Jurisdicción^ fuero y  competen^ 
c i É x t e n s i  ón; y- límite» de/la* juris- 
dicción ordinaria y  dé las especiales—? 
Verdadero alcance de la?primeráien lá 
legislación española.

3< Jueces y Magistrados. ™  Glasés,, 
categorías, nombramientos^ ámensos, 
correcciones,; déstituciÓBv. suspensMn, 
traslación y jubilación d #  lose mismos,

4. Responsabilidad de lo r  Jueces y  
Mágistradosv— Gómof lai regula 1& le-* 
gisláción española»

5. El Tribunal. Supremo. ,™ Prece- 
dentés;: organización» -^- Atribuciones 
respectivas de cada- una de sus. Salas. 
Atribuciones del Tribunal pleno cons
tituido en Sala de Justicia»
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6. O rganización ! y  atribuciones- de 
lás A udiencias te rr ito ria le s  y  de l a s : 
p ro v in c ia les .— L bs/T ñb unales Conten^ 
.croso-adminjjste
y  atribuciones..

7. O rganización y  atribuciones d e l ; 
Ju ra d o  según , la  legislación  .española. 
C bnsidéracióh especial de. la suspenr, 
s ión  d e l ju ic ip sp o r Ju ra d ó s,

, 8. O rganización y  a tribuciones de
los Juzgados, dé primera', instancia  e 
instrucción .,—  Los T ribu nales indus
tria les ,.

9.: Organización de lâ  Ju s t ic ia  m u 
n ic ip a l— A tribu ciones de los Juzgados -: 
m unicipales.— L ey vigente: - y  disposi
ciones posterio res.

10. E l Ministerio »; fiscal*™  Antece*- > 
dentes1 históricos.—rGarácter¡ y funcio
nes- propias da-estavinstátueión*^Suj 
organización-y atribucionesc-Respon-r 
sabilidad.; /

11. Auxiliares^ d e  dos' T rib u n a les ;™  
Busí clases, funciones/ organización*/ 
nom bram iento, ascensos, correcciones 
y  derech os,— Responsabilidad;

1 2 . O rganización -y atribuciones'de*  
la  Ju risd icc ió n  m ttitá r,d e  G u erra  y  deó 
M arina,— EL G ónséid Suprem o de G ue
r r a  y  Mar iha .-L os Consejos de G uerra.

13.;- Abogadas y' Procuradores.—Su ;■ 
intervención según los' casos. — Sus / 
funciones; necesidad 0 iitilídád:dó/.laSv 
mismas. — Gondipióues.. dé capacidadd 
para.:,eL ejercicio: de estós.má:íígp¿Tr--ín-' 
feómpatibiltd.adés^Cólegtós.i.dé/^Ábbggrr, 
Idos: y de Procuradores^

14.. De los modos de comparecer en, 
el juicio civil.—Raguisitos de cada uno/: 
dm ellos.™Gomparecenciárde»; los me- 
ñores, mujeres casadas, sujetos im- 
terdiceién civil, extranjeros,, el- Esta
do,: lá* Provincia/ ;el, Municipio, Jos Es*? - 
tablecimientos -de.r Beneficenoia y las r 
personas.'jurídicaeren general..,

1 ñ'i D efensa^:por^pobre^— E l d íñ a le  
decreto  de 3 de ,F éb rero / d e l^ co rrien te  
a ñ ó ;™ E l C onvenio-de^P rocedim iento  
c iv il de* EL H aya de; 1905,, en*; dicha/ 
m ateria/  -

16/ Reglas T a ra  determ in ar la com- 
petencra - en m ateria ' c iv ih ^ Iñ h ib itó ^  
ñ a s  y  d eclinatorias.— R o c u r s o s  de 
fu e r z a . ; ■

17: De ía’s resoluciones ju d ic ia l^ *  
R ecursos con tra  las m ism as.— C aduam  
tíad de lat .instancia.— Costas.

18/ E L  acto de/ concirihaión/—Jui;-/ 
icios* * d ecla rativos. *—*Dem andas;— T ra 
m itación  de cada uno ;de los. juicios*  
d eclarativos.

19., Inoidantes.-r-Ju icio  on rebeldía. 
Recursos, «contra, la s  sentencias d icta
das ¿en ?,rebeldía/™Juioio/ d o ,á rb itro s  y* 
am igables com ponedores.

20i E jecución.: de<? las . sentencias  
dictadaem n m iR eñ a n e iv iL p p r Jos TrL*. 
hu n ales  esp a ñ a les^ -D e  J a  ej ecuciún? de 
sentencias, * dictadas/en dichacnm ínria-i 
p o r T rib íin ales ex tran jeros.-—Disppsi^ . 
ciones del Convenio de E4’ Hhysq de y 
1905/ re to e n te s/ a ; e jecu c ió m p ara  'cos
tas y  gastos del /juieióz -

21. De los abiritesM os.,— T revenPs 
cióiii^JD eclaraM óú '5 de h erederoas—D el 
ju ic io  dé abintestáto,

22/ Del í ju ic io  * 'dé- téstamBntárla.*r— 
D’él ju ic io  p a ra  la  adjudicación de b ie- 
nes a q u ev están llam adas v a r ia s 1 p e r
sonas sim designación: de nom bre.

23. Concurso de- acreedores.— Cón^ 
vyenio en tre  los acreedores y  el deudor,

Dé las  qu iebras y  su sp en sio n es . de 
pagos.

24. Dé las  m edidas p reven tivas  
p ara ’ g a ra n tiz a r ; la  efectiv idad  de las  
resoluciones: jud icia les. —  D el ju ic io  
e je c u tiv o s—Procedim iento de aprem io  
en dicho ju ic io .

25. Dé las tercerías.-—-Del ju ic io  de 
desahucio.—-Dé los interd ictos.

26. Recursos de casación en m ate
r ia  c iv il.— Recurso de re v is ió n  en la  
m ism a materia*

 ̂ 27/ Actos de jurisdicción , volunta-^  
r ia  en m ateria  civil*—Actos de ju r i s 
dicción v o lu n ta ria  en negocios«de co - 
m ercio. ‘

28. Idea y  p rin cipales disposicio
nes del Código dé procedim iento c iv il 
v ig ente  en la Zona' de Protectorado de 
España, en M arruecos;

29. N aturaleza y  objeto d e l  ju ic io  
crim inal.^— D iversos sistem as en el 
procedim iento penal.— L egislación es
p a ñ o la — Modos de com enzar el. p ro 
cedim iento crim inal. —  P ersonas que 
pueden e je rc ita r  la* acción penal.—  
Cuestiones p re jud icia les.

30/ Competenciu^ en  m ateria  c r im i-  
xiat.^-El sum ario ;— M edidas p a ra  ga-* 
ra n tir  duran te el período- de in s tru c -  
ción 1 aé. responsabiládade s - * crim inaies  
y  c iviles y  los derechos/de las partes  

; perjud icad as.
31/ D el ju ic io  ora l ante el T ribu nal 

d é D erecho y  ante el Jurado .
32. De los procedim ientos especia- 

; lea-estableeidos cen/lat le y ; de E n ju ic ia 
m iento  ̂ crim inaL

33. De los recursos de casación  j\
\ rev is ió n  em m a te ria  ¿ c rim ina l.—-Iiíter-
[ vención ique puede te n e r  el Ministerio^
¡ d erG racia  y  J u s t ic ia  em el de* revisión* 
i El ju ic io  de fa ltas .
i 34. Idea de lo s  ju ic ios^ m ilita res; en 
1 la/- j u risd icc ió n  dé G u erra  y  en ;lá de 
i M arina.
- 3 5. EL procedim iento: en dos^delitos 
dé- contrabando y 1 defraudación. .

3& Idea y/ p rin c ip a les  disposición  
1 nes. del Códigó^ d é ’’procedim iento cri^
; minaL v íg én te  en la Zóna de P ro tecto
rado español en M tírruecos;f

37. L ey  de Bases del p rocedim ien
to ad m in istra tivo  d e J 9 de G ctubre da< 
1889. ;r— Idea  ̂d é l o s .  Reglam entos d e l , 

 ̂M inislérJo^de..G racia y ,  Ju s tic ia , de.¡17/ 
f de. A b ril' dé 1890? y  - de 7 'de Eharo- ;de 
‘ 19 O L ™  P rin c ip a les  disposiciones deL 
Reglam ento appobado.com c a rá c te r de
fin itiv o 1 en 9 ' de Ju lio  -de J 9L7 sobre 

f organización y  procedim iento' de - la 
(Buhseeretaríaríde^dicho??M iniBlerio, * en-; 
¡ lo ref^reirte^a•. Ja^om peteneiap  puestio^ =• 
• nes’^que su rja n  acerca; deña^ m isnra y.> 
í a‘ la companécencáa; i 
t 3 8; DéL Rbgi stro/general'd e J a  í Biib -  
! secre taría  del M inisterio/de .Gracdaty*; 
JU stM au™  \ J" tónoionesí-y - - recu la c io 
nes/—D é los expediéntes.-i-Prm eipéle'Sí 
di^posácidnes del Reglam ento re fe ren ^  ■ 
tes a las m te^ia^ indicadas.

39/ D én o s proveídos a d m in is tr ru -  
vos¿— Recursos.-—De1 la  tram itac ió n  -e-m 
únic.a instancia.— De la  * tramitñíción' en  
u lte r io r  instancia;— Dé ■ las incidencias.... 
D é la' potestad 1 discrecional.-—D ispo
siciones m ás im portan tes del R egla
m ento de la, S u b secretaría , del M inis
te rio  dé G racia  y  Jü s tic ia  en re lac ió n  
con cada; una; dé dichas ¡m aterias.

[ 40/ De las correcciones d iscip lina
ria s .— D el recu rso  dq quoia,— ^Expe

dientes de responsabilidad. — Recom^ 
pensas.— P rin cipa les disposicionea del 
Reglamento c itad o .re fe ren tes  a l a s . e x 
presadas m aterias.— In te rp re ta c ió n , dél 
Reglamento y  disposiciones que dé^ 
roga.

41. Procedim iento contencioso-ad^' 
iministrativo*— ^Autoridad de las .sená  
tencias de la Sala' te rcera  del T ñ b u n S l 
Suprem o.:—¿Producen la ,excepQió.n cf| 
cosa juzgada? ¿Pueden suspenderá^; 
po r el G obierno? En caso efi™natiyd¿' 
¿con qué requ isitos?

X

Nociones de legislación extranjera. 

• 1. A le m a :n ia ;^ d e a ; de das i n s t i t ^  
ciones • p o líticas y* de la  1 organizaciTO  
ju d ié ia l;1 precedentes y .*  estad o 'a c tu a d

2/ A lém aniá;— Idéa - de - la> legM é¿  
ción c iv il y  del b n ju ic fd n iien tú  en4'#  
mismo* ordena p reced en tes  y  derech®  
m oderno;

3. A lem ania;™ Idea de la  legisláis 
ción p e n a r  y  d e l ‘en ju iciam iento  c ri*  
m in al; h is to ria  y  disposiciones vigeri^  
tes. ' .

4/ A u stfiá .^ -Id éa  de sus in s titu í, 
ciones- p o líticas y ; dé la  orgariizacitó . 
ju d ié ia l; precedentes • y. estado actual/
; 5. A u stria .— Idéa ae la ' le g is la c ió n  

c iv il; dé la  pen al y. del 'procedirillcnt^
' em* ambas es fe ras; precedentes y  dé-* 

recho vigente.
6. Bélgica.— Idea/.dé¿ la a  ihstitúcia^  

nes po líticas .y de lá  organización ji| «  
dicia l; p reced éntés y  estado, actual.,/

7. B é lg ica — Idéa' de la  legislación? 
civ il, de la penal y  del procedim iento  
en los m encionados órdenes.; precé-; 
den les y  derecho moderno.

8. , F ran cia .— Idea de- - sus in s t i tu í  
ciones^políticas, -y; de la  o rg an izac ión  
ju d ic ia l ; b is to r ia .y  estado actuaL

9. F rancia .— Idea de la  legislaofóni 
civ il y. del en ju ic iam ien lq  en ehem&04 
sado orden/ precedentes y  di&posioin^

. nes ¡modernas^
í 10. F rancia .— Idea de la  legisl^t-f 
¡ ción penal y  deL. en ju iciam iento c r i J  
jm in a l; h is to ria  y  derecho vigente.

11. Ital i a.— Idéar dé la# institución  
j  nes políticas y  de la  organización ju-¿
¡ d icia l; h is to ria  y  estado actual, 
í 12... Ita lia .— Idea > de la. JegisIaei<^L 

civ il, de - la -p en a l y  del p ro c e d im ie n to  
en los indicados órdenes; p reeed en íé i 

¡ y ' d  efech o • mod orno.
13/ PKísés B ajos-— Idea! de sus in fe  

titúciones po líticas  y ‘ dé la ’orgauis?^- 
cióñ judiciáL; h is to ria  y  estádo ■aotú^/

14.. P a íses.B a jo s™ Id éa  dé lá d e g ílS  
: lación c iv i l , ' de la penal y  del e n ju i
ciam iento en ambos órdenes; p re e fe  
dentes y  derecho vigente .

15. P ortug al.— Idea de las institii-- 
ciones polítioas- y  de  ̂ la  y o rg a n iza c ió n  
ju d io ia l; h is to ria  y  estado- actual.

16. P o rtu g al.— Idea de la  leg isla«  
ción c ivil, de la’ p en a l y  del p r o c é ^  
m iento en ’ ambos órd enes; preeedéutaj^  
y  derecho vig en te .

17/ R usia.— Id ea-d e  su legislaeblQZ 
p o lítica ; h is to ria  y  situación  s^ctuaV

18.' Suiza.— Idea' de sus1 Jn s t itú c M y r  
nes p o líticas  y  de la  o rg an izao ión .v jp i' 
d ic ia l; h is to r ia .y  estado.actuiaL/ •

19. Suiza.— ídea  de- su-JegislárJ(Q g  
L ^ iv il^ y  Q§1 éryyicjímiérLjta,
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«ado orden; precedentes y derecho mo
derno.

20. Suiza.— Idea de la legislación 
penal y del procedimiento criminal; 
historia y legislación vigente.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo acordado por el Tribunal, en se
sión de este día'.— Madrid, 23 de Julio 

; 'de 1925.— El Secretario del Tribunal, 
Juan Gómez Montejo. —  V.° B.°: El 
Presidente del Tribunal, Francisco 
García-Góyena.

D IRECCION  GENERAL D E  LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

 Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones a Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Barcelona, publicada en 
ja G a c e t a  d e  M’a d r id  de 17 de Marzo, 
próximo pasado hasta el dí’a en que 
terminó el último ejercicio de las mis
mas, ha correspondido a este turno 

. de oposición y  Colegio la vacante de 
Reus (por traslación de D. José L o- 
perena y Romá), distrito del mismo 
nombre.

!. Y debiendo adicionarse la expresa-* 
da vacante a las veintiuna anuncia
das en dicha convocatoria, según se 
Consigna en ésta, se pone en conoci
miento de los señores opositores, a 
Rn de que puedan anteponerlas, in
tercalarlas o posponerlas a las que 
tengan solicitadas, pero sin que de 
ilingún modo deban alterar el orden 
de las últimas ni introducir en su 
primera solicitud otras modificado-; 
lies.

Los señores opositores deberán ha- 
eer dicha petición mediante instancia 
presentada en esta Dirección general, 
en el plazo de diez días naturales, a 
pontar desde el siguiente al de Ja pu-: 
¿licación de esto anuncio en la Ga 
c e t a .

Madrid, 27 de Julio de 1925.— El 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y  amortiza
ción de la Deuda perpetua al 4 por 
100, 4ia sido declarada desierta por 

' falta de licitadores.
Madrid, 28 de Julio de 1925.— El Din 

rector general interino, Moisés Agui-; 
rre.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, con los números 227.223 de 
entrada y 83.139 de registro, corres
pondiente al constituido por D. José 

* Pérez Porto, como fianza del cargo de 
,¡Notario de La Coruña, que actualmen- 
■ te desempeña, de 25.000 peSfetas no
minales de Deuda perpetua interior 
al 4 nnr 100. se previene a la perso

na en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Caja central, en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893.

Madrid, 23 de Julio de 1925. — El 
Ordenador de Pagos, Antonio Ruiz de 
Castañeda.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BE- 
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al cuarto, trimestre 

del año 1924.
52.848.— El M aestro m irando ha

cia dentro; por D. André3 M anjón 
y M anjón.

T ipogra fía  de Ja-, “ Revista de A r
ch ivos, B ibliotecas y M useos” . Ma
drid, 1915.— Uno en 8.° m enor, 640 
páginas y co lo fón . (347.)

52.849.— H ojas E vangélicas y pe
dagóg icas d«el Ave M aría; por don 
Andrés M anjón y  M anjón.

T ipogra fía  de la “ Revista de A r
chivos, B ibliotecas y M useos” . Ma
drid, 1925.— Uno en 8.<* m enor, pon 
X II-455 páginas. (348.)

52.850. —  Elem entos de F onética 
y L ex icolog ía  fran cesas; por Jesús 
Huerta Medrano.

Im prenta Miranda, de Sebastián 
Ruiz. A lbacete. Sin año (1 9 1 8 ) .— ¡ 
Uno en 8.° m enor, con  210 páginas, 
3 de índice y  una de erratas. (72.)

52.851.— Ste. C airo; por D. José 
Agüera Ruiz.— Uno en 8.° apaisado, 
con  tres páginas. (218.)

52 .852 .—-Ñ o hay m ás allá ; p or 
“ R avengay” , seudónim o de Diego; 
Sánchez Hernández y A ntonio A lon 
so Martínez, de la letra, y  “ Serotlf” , 
seudónim o de Miguel López F lores 
y “ Z u rc” , seudónim o deí Félix.

E jem plar escrito  a m áquina.— 8.° 
apaisado. (219.)

52.853.— Tratado de operaciones. 
Traducido al español de la tercera 
edición  alem ana; por el 0i\ F ede
r ico  Pe sil Leuden.

Im prenta C larasó. B arcelona,
1923.— Uno en 4.° con  X VI-947 pá
ginas. (11.748.)

52.854.— Higienel socia l. M endici
dad, vagancia y otras enferm edades 
socia les ; por D. Juan R osado F er
nández.

Gasa Editorial R. Alcalá.-— D os en 
8.°, con X..367 páginaa el tom o pri
m ero y 407 el segundo. M álaga- 
Córdoba, 1924.

52.855.— En el c i ello hay un 1 ib ri
to, com edia en un acto, en p rosa ; 
La niña que saluda, m onólogo;, ori
ginal de D. A lejandro B éllver San* 
chis, del texto, y  José Gabanes Pi
ñata de la ilustración  de la cu 
bierta.

Im prenta Valencianista.-— Uno en 
8.° m ayor, con 27 páginas. Sin lu 
gar (V alencia ), 1921. (11.750.)

52.856.— Al ritm o de la vida, co* 
media en tres actos, en p rosa ; por 
D. A lejandro Bellver Sanchis. "

Im prenta V alencianista.— Uno en 
8.° m ayor, con  40 páginas. Sin lu
gar (V alencia ), 1921. (11.751.)

52.857.— Caps de Casa. C olección  
de 30 dibu jos a la piluma; por don 
Lorenzo B runet F orroll.

T ipogra fía  Viader. B arcelona, 
1922.— Uno en 4.° m ayor, con 32 pá* 
ginas y portada. (11.752.)

52.8*58.— La Casa Natalia de San 
Vicente Ferrer. Su h istoria ; por don 
Francisco. R odríguez de los R íos 
Arce.

Im prenta A. López y  Compañía. 
V alencia, 1923.— Uno en 8.°, con  .103 
págs., colofón y láminas, (i 1.859.)

52.859.— La P asión  y m uerte de 
Nuestro Señor Jesucristo, drama 
sacro en cuatro actos, divididos en 
14 cuadros, inspirado en otros li
bros antiguos y en las Sagradas 
E scrituras, en 'prosa y verso ; p or 
E>. A ntonio Martín Carrascal.

E jem plar m anuscrito.— 8*° m ayor 
con  79 páginas. (33.576.)

52.860.— El honor, d iscurso leído, 
en la Universidad de Zaragoza en 
la solem ne apertura del curso aca
dém ico de 1924; por D. Juan M o
lí ova y P ujol.

Talleres T ipográficos E. B erdejo 
Casañaí. Zaragoza, 1924. —  Uno en 
fo lio , con  110 páginas. (7R5.)

52.861. —  La gran jera  de A rlés, 
dirama lírico  en dos a ctos ; por don

i E rnesto Pérez R osillo .
L itogra fía  Sociedad de A utores 

E spañoles. Madrid, 1924. — Uno en 
•* follio, con  51 páginas. (33.577.)

52.862 —  Sol de Sevilla, zarzuela 
Española en tres actos, en verso ; 
por D. J. Andrés de Pradá.

P ublicaciones R afols . B arcelona,
1924.— Uno en 8.<y con  68 páginas. 
(33.578.)

52.863.— Un buen m ozo, com edia 
en tres actos ; por A ntonio López 
Monís y  Ram ón Peiia Ruiz.

Sucesores de Rivadeneyra. Ma
drid, 1924.— Uno en 8.°, con  71 pá
ginas. (33.579.)

52.864.— El dolor de París, tangof 
m ilon ga ; por D. Manuel Ruiz Ar-« 
quelladas y D. Fernando Ruiz A r- 
quelladas.

E jem plar m anuscrito.— 8.° apai
sado, con  dos h o jas . (33.580.)

52.865.*— Una gran  obra del cu ltu 
ra patria. La Junta pa,ra la A m - 
piliación de E stu dios; por. D, José  
Subirá Puig.

Im prenta de “A lrededor del Mun
d o” . Madrid, 1924,—-Uno en 4.°, con  
73 páginas. (33.581.)

52.866. —  El anónim o, com edia 
dram ática en tres actos y e m p r e 
sa ; por D. Pedro A ngeles Lui3.

Im prenta Manue'l Pau. —  Uno en 
8.°, con  75 páginas. (1.859.)

52.867.— Guerra ais cabuts, sa i- 
mete en un acto y  en p ro sa ; por don 
José Angreles Luip,
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Im prenta Manuel Pau. —  Uno en 
8,°, con 31 páginas. (1.860.)

52.868.— Odisea da un vencido, poe
sías lírico-dramáticas.

Imprenta de G. Hernández v Galo 
Sáez. Madrid, 1921.— Uno en 8 on
140 páginas. (33.582.)

52.869. —  Lo som i; por D. José 
¡.María de Gasacuberta Roger.

Imprenta “La N eotipia” . Barceno-, 
ría, 1924.— Uno en 8.°, con  188 pá
ginas, dos de erratas e índice y una 
de advertencia. (11.758.)

52.870.-— Mi nieto, juguete en un 
acto y en prosa, de la obra francesa 
de M,r. Brialmoht titulada Les Deuz 
L ’Aieuls.

E jem plar m anuscrito. —  Uno con 
32 h ojas, (1.861.)

■ 52.871.— Alma española, o Cau
tivos de A bd-el-K rim , dram a en 
cuatro actos, Hos dos últim os tfiVi- 

■'didos ' en. dos cuadros; por doña 
ConcepcjjJn Rubio Puchaes.

E jem plar m anuscrito.— 8.° con 95 
h o jas . (1.8-62.)

52.872.— Ave M aría; por doña 
María de la Soledad Espelius do Page.

Unión M usical Española.— Uno en 
fo lio , con tres hojas y portada. 
(33.583.)/

52.873.— Gram ática francesa, con 
'ejercicios prácticos y trozos de le c 
tura; por D. A dolfo ’ G. Cordobés y 
Hernández.

Im prenta de los H ijos de M. G. 
Hernández. Madrid, 1924.—  Uno en 

248. 33.584.)
52.87 4. — Compendio de Química, 

para libro de texto elemental; por don 
Juan Mir Peña.

Editorial Urania. Granada, 1924.— 
Uno en 8.°, con VIII-320. (379.)

52.875.-—-El som atenista español; 
por D. José Fontán Palom o.
, Im prenta Moderna. B arcelona, 

1924.— Uno en 4.°, con XIV páginas 
sin num erar, 251, 16 lám inas y una 
h o ja -g u ía . (11.759.)

52.876.— El ocaso de un rey. Se
gundo volum en de. páginas españo
las; por D. Darío Velao Collado.

Im prenta Luis P intado. Madrid, 
1924.— Uno en 8.°, con  336 pági
nas. (33.585.)

52.877.— Novelas de la Costa 
A zul; por P . Vicente B lasco Ibá- 
ñez, del texto, y Arturo B ailester 
Gómez de la ilustración de la cubierta.

Editoriiat Prometeo. Valencia, 1924. 
Uno en 8.°, con  301 páginas y una 
de índice. (1.889.)

52.878. —  La Bej'brana, zayzuela 
en dos actos, divididos en seis cua
d ro s ; por D. F rancisco A lonso L ó
pez y E m ilio Serrano Ruíz.

Ejempilar m anuscrito.— F olio  con 
58 páginas. (33.586.)

52.879.— Com pendio de G eografía  
especia l de España (segunda parte 
dé la G eografía  U n iversa l); por 
P . José Lafuente Videijf.

E stablecim iento Calatrava. Sala
m anca, 1924.— Uno en 4.°, con 272 
páginas. (223.)

52.880.— Segunda Asam blea de la 
Unión G eodésica y G eofísica  Inter
nacional, España. La D irección  ge
neral del Instituto Ge'ográíico.

L itogra fía  del Instituto G eográ
fico. Madrid, 1924.— Uno en 8.a, con
141 páginas, 53 grabados, cinco 
gráficos y una fo togra fía . (33.587.)

52.881.— Mapa topográfico de Es-, 
paña, en escala de 1 ; 50.000. H ojas 
núm eros 880, “E sp ie l” ; 882, “ Ven
ta de .Cardeña” ; 88.4, “La Caroli
n a ” , y 905, “L in ares” ; por la D i
rección  general del Instituto Geo
gráfico.

L itografía  del Instituto G eográ
fico. Madrid, 1920, 1918, 1915 y 
1919.— Cuatro hojas de 574 p o r '375 
m ilím etros cada una. (33.588.)

52.882.— Mapa topográfico de E s- ' 
paña, en escala de 1 : 50.000. H ojas 
núm eros 559, “ Madrid” ; 766, “ Val - 
deganga” ; 790, “A lbacete” , y 863, 
“A ldeaquem ada” ; por la D irección  
general del Instituto G eográfico.

L itografía  del Instituto G eográ
fico. Madrid, 1916, 1918, 1920 y 
1917.— Cuatro hojas de 574 por 375 
m ilím etros cada upa. (33.589.)

52.883.— -Mapa de la provincia cíe 
Aviila, Planim etría. E s c a l a  de 
1.800.000'; por  la D irección  gene'ral 
del Instituto Geográfico.

L itogra fía  del Instituto G eográ
fico. Madrid, 1915.—  D os hojaá de 
403, por 686 m ilím etros fia prim era 
y 395 por 686 la segunda. (38.590.)

52.884.— Mapa de la provincia de 
Córdoba. Planim etría. E scala de 
1.200.000; por la D irección  gem ral 
del Instituto .Geográfico.

L itografía  del Instituto G eográ
fico. Madrid, 1914.— Dos hojas de 
777 por 368 m ilím etros la pruú'J- 
r‘a y 777 por 567 la segunda. 
(33.591.)

52.885. —  Sembrando la paz; por 
Juan Fernández E spinosa.

Imprenta La E xposición . Sevilla,
1924.— Uno en 8.°, con  24 páginas. 
(1.123.)

52.886.— M ercología, M e r c e o g o -  
sía o Conocim iento de produot»*; 
por D. Pantaleón Galde'ano.

Im prenta Elzeviriana y  Librería 
Cami, S. A. Barcelona, 1923.— Hno 
en 8.°, de 1.052 páginas. (11.769 )

52.887.;— Com pendio de e o iu c i -  
m iento de productos.; p or  D. fian* 
taleón Galde'ano.

Im prenta Elzeviriana y L ibrería 
Cami, S. A. (11.769.) -

52.888.— Estudios b io lóg icos  (pri
m era serie ). Ciencia y Libre pen 
sam iento. F isio log ía  celular. A ntro
pología y  Transformismo; por don 
Zacarías Martínez Núñez.

Im prenta R icardo R ojas. Madrid, 
1910.— Uno en 8.°, con  XVI-402 pá
ginas. (206.)

52.889.— -Conferencias científicas 
acerca  de la evolución  m ateria lis
ta y atea, dadas en la iglesia de 
Sari Ginés, de Madrid, por D. Za
carías Martínez i^úñez.

Im prenta Helénica Madrid, 1940; 
Uno en 4.°, con  146 páginas y 11 de 
índice. (207.)

52 .890 .— -Serm ones y d iscursos. 
C onferencias y  Pastorales (s e g u i
da -serie).; por D. Zacarías Martínez 
Núñez.

Im prenta Helénica. Madrid, 1921. 
Uno en 4.°, con  X VI-252 páginas y 
una de erratas. (208.)

52.891.—rLa pared de la tela de 
araña; p or  D. Tom ás Borjbás y B er
m ejo, det texto, y Salvador B a rto - 
lozzi del dibujo de la portada.

Im prenta Helénica. Madrid, 1924. 
Uno en 8.°, con 30!5 págs. (33.592.)

52.892.— Como quieren en mi Be
rra, tonadilla ; por D. Antonio Ni li

bó Morera, de/ la letra y de Ha mú
sica, con  el seudónim o de CárTos 
Aldecoa.

E jem plar m anuscrito. —  F olia  
apaisado con dos h ojas. (11.788.),

(Se continuará.)

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CALINOS VECINALES

¡S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direcn 
ción general, ha tenido a bien aprobai 
los expedientes instruidos a instancia 
de los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, para la declaración 
de utilidad pública de los caminos ve
cinales que se mencionan:

Ayuntamiento de du&tor Vega y  
Monacbü. *—1 Un camino vecinal que 
partiendo del de Granada a M-onachil, 
desde el término municipal de Gra
nada, termine en la carretera de Gra
nada a Laujar a Orgiva, sitio conoci
do por el Purche, en término de IVjri- 
nachii4

Ayuntamiento de Tedel.— 'ün cami
no vecinal que partiendo de Jorcira- 
tar, por Mecina Tedel, termine en el 
pueblo de Murta.

Ayuntamiento de Santa F e .— Un ea* 
mino vecinal que partiendo de SaRta- 
fe, atravesando el término de B elice- 
na, termine en el de Purchil.

Ayuntamiento de Villanueva de las 
Torres.— Un camino vecinal que par
tiendo del pueblo de Villanueva de 
las Torres termine en los Baños de 
Alicum de Ortega.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demas efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Julio de
1925.— Él Director general, Faquineío. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

TRIBUNAL CENTRAL DEL TRA
BAJO FERROVIARIO

Sentencias de 14 de Julio de 1925.
Visto el recurso de alzada inter

puesto por la representación de las 
Compañías en el Tribunal regional de 
Málaga, contra el acuerdo de este T ri
bunal, en el sentido de que procedía 
acceder a una reclamación de los 
Auxiliares de Oficinas de la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces, so
bre aumento de haberes:

Resultando que al examinar este 
Tribunal Central el expresado recur
so, después de dar lectura al dictamen 
de la ponencia, se dió conocimiento 
de una comunicación de la Dirección 
de la Compañía de Ferrocarriles An
daluces, manifestando que se habían 
concedido a los empleados auxiliares 
de Oficinas procedentes de las convo
catorias celebradas en Noviembre y 
Diciembre de 1923 y Febrero de 1924, 
en. virtud de petición for/nulada po* 
algunos de dichos empleados, los^a-* 
heres anuales de 1.620 y  2.130 pese->
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tas,;. respectivamente, para los agen
tes* suplementarios^ y- fijos •:

Resultando que esa concesión- coin
cido con el - acuerdó del Tribunal re
gional, objeto - del- recurso, - en la par
te que se refiere: al sueldo que pro
cede señalar a los agentes suplemen
tarios y diíierá, de. él. en lo relativo 
al haber de los Agentes fijos, para 
los cuales proppnía aquel Tribunal 
el dte 2.340 pesetas:

Resultando que después de exa
minada la citada comunicación se 
consiguió* llegar a? una avenencia, 
aceptando la representación de los 
empleados y Agentes, ferroviarios 
en. este Tribunal Central, que los 
sueldos fueramdos señalados por Ha 
Compañía*, que son: iguales a¡ los: 
qué. disfrutan; las- Agentas de las 
mismas? clases!ingresados:ente con- ; 
vocatoriai anterior ar la- celebrada: > 
cprn arreglo; a» la. circular número 119 
orágem de l a  reclamación;

Considerando que> una; vez: conse-. 
guidee en e&tn Tribunal CentraU el 
acuerdo ? cune i Matorro entre laŝ -par-v. 
tas i ínteresadasv que* no se: pudo ? ate - 
eaaiz&r* ent ele Tribunal! regional, no: 
hay- motivo:; para* proseguir* te tra
mitación? del recurso que:, tenía ñor 
origen: y fundamento* ia. désavenem- 
cia que ha desaparecido con la. con*.,, 
cesión derla, Compañías '

De: acuerdo con lav ponencia* y «em 
virtud de las* manifestaciones* de ¡la 
Compañía, el Tribunal Central declara: 
por unanimidad* que procede aceptar 
elffdlo* dictado ■ pomol •Tribunal-R-egfa-r 
nal del Trabajo? Terra ciarior de ; Má~ 
laga, con - motivo - de. la¿ reclamación 
presentada*? poir* lose Auxi¡Mams:- de 
Oñcinas *̂ dd‘ lar Compañía de Andaluz
c©3, :• -paarar que? see modifiquen?; los;; 
sueldo#? d?er entrada?.] com, arpegio a*; 
los que existían en? lasr anteriores 
convocatorias; pero débieudm enten- 
d^r sor modificad oí en, el sentido #de>, 
que el sueldmde; los: Agentes fijos* 
te j de* ser e l de 2M39 pesetas, y, uno 
y otro: haber solamente: aplicables 
para?las ingresados.- erv la, convoca
toria celebrada en . Diciembre de 
1923 y Enero de 1924.

Madrid, 14 de Julio de 1925.;—El 
Secretario, Antonio Veteo,— El Pre
sidente, San í.inste..

D iligencia— Hago. constar que én 
la Secretaría dé mf cargo no se ha 
presentado . recurso • alguno contra 
lo resuelto por esta sentencia, de 
fecha 14 dé Julio de1 *1905, por este 
Tribunal Central. en - el recurso pro
cedente dél regional dé ' Málaga a,.- 
que se refiére la misma;.

M&dri-d, 2'Qf dé Jul í D ele 1925 ,— El • 
SéeretaTio- Antonio1 Vélao.

Dé creta.—  K o- lrabi éndóse* presen
tado recurso ' alguno' contra lo- re- 
suelo por este spntenci ap con arre
gló- a lo. , prevenido' por e¡l artículo,
18r dfcl Ké¿T déprotp dé dévDte 
ciémhre; 1920- y da acuerdó-- con- 
la Cómislób: de régimen- interior* dte 
esté Tnbúnñl Central, désm trasladó- 
dé" 1 a s entoneia; parav su. cumplte 
miente, al Exemov Slv Jéfé- deil Gn<- 
biémo; Presidente, del* Directorio- 
Militar; y,* al: Tribunal regional del 
Ttabajo Ferroviaria' dé Málaga; así 
eomo a la GKowta, t>u  M a d r i d  para te  
publicación dé aquélla; ’ ^

Madrid, 2 0  dé Julio de 1925.— El 
fresón  me dpi Tribunal, Santiuste.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por la representación patronal 
en el Tribunal regional de Vigo con
tra el acuerdo. de este; Tribunal, de- 
clarándose competente para entender 

¡en la petición formulada por varios 
Agentes de la. Compañía de Medina a 
Zamora, y Orense a, Vigo, solicitando 
; que se abra una información sobre el 
castigo impuesto al factor principal 

: D»- Marcelino Lafuente, y - como, con
secuencia, de ello se resuelva en. jus
ticia:

Resultando que el factor- principal: 
¡B. Marcelino Lafuente^ que prestaba 
[ sus servicios- en la? estación; de* Oren-- 
; se* fuó ■ rebajado de categoría y  tras
ladado a la? estación5 de Pontevedra, 
con cuyo motivo solicitó del Sr. Di
rector * de la Compañía que se le tor

tease el oportuno expediente para de- 
|puran la* existencia? de las faltas que 
■motivaron el castigo-:

Resultando* que denegado; esta pette 
: ciómpor la Compañía, el interesada, 
j sa dirigió ál Sr.. Presidente: del .Ttte 
; buual:regional dé Vigo, en escrito; que 
! lleva fécha 8: de Agostó de 1924, nua- 
: nites Lando que, tanto por no haber 
causa para imponer el referido ca,sti-* 
go, como por el procedimiento que* 

j paria. ello se - había seguido,; solicitaba 
i que previa una información amplia,, 
jen ía que fuera oído,, se. dictase una 
resolución en.justicia:

Resultando que, según s*e hace cons
tar en la, copia? que* figura en. el. ex- 

ipediente, 1 ai petición; llevaba las firmes1 
reglamentarias-:

Resultando que en la? sesión cele
brada por dicho Tribunal regional en 

: 30 - dé Octubre último; sé* dio lectura 
dé un escrito dirigidóa; su'Presidente5 
por el Director'd é  lar* Compañía; iite - 
formando en el* sentido'- dé que sedra-.. 
baba., dé; una’ petición o. queja; que; no 
estañar suscrita por el. T 0: por 100 del 
personal^ que era; adémate uña cues
tión individual y dé disétplina,l; par ‘ 
tratarse; dec un miah.empteada;, que. las 
Compañías tienen . dérec.ho, con- arr.e-* 
global artículo lf9; dél;RéiIémente<dé 
Policía de Ferrocarriles* a, npmbr'ar yr. 
separar: libremente: a, sus? agentes,, y  
siendo este el, mayor castigo que- pue
den aplicarles,', con mayor Vazón; pue-, 
den .libremente? imponerles correccio
nes, de? conformidad com e l régimen; 
de castigos establecido por la? Empre-; 
safJ que está, regí amen indo: por; laaGir- 

, cular* de- de- Beptiembre de 19ú2>„ 
? previa; conformidad deh Ministerio; de;
:Fomento; y,, porjúltitno^ qua^eatá)dig*- 
¡puesta a probar que ct- CíasiigD dedas?;
: faltas* nao se*, encuenteara merced d«l 
i capricho o d e l  a; animosidad, de los Je- 
: fes, sino que se imponen por? la Direér-:
: ción¿ con? todas Jas-amebas y * anie.ee- 
i dentesc ai lar viste;. p&ro< insisfeendo; en 
; qué pan* los motivas indieadós:; eii- 
i  asunto no es de la competencia': dél':
; Tribunal regional:
| Resultando que; planteada erí lfcé 
\ misma sesión la cuestión: dé inconii- 
petencia por la* Represeutación pairo-, 
¿nal; se,opuso a?que prosperase,la Ré- 
presentacióp obrera;, alegando que se 
trataba de una petición suscrita por 
el 10 por* 100' del personal; declarán
dose- el Tribunal competente por el 
voto dé calidad - dél Presidente y Jos 
de los Vocales obreras, votando en

contra el Secretaria; y todós los.: V0^ 
cales de la. Representaéióñpatronai^

Resultando que contra, este acuern. 
do recurrió en alzada, ante este Trte 

i bunal central la Representación' pád . 
i tronal en escrito firmado por los? cua.K 
tro Vocales que la integran y fechadbj 
en 31 de Gctubre  ̂ próximo- pasgdC 
dentro, por consiguiente, dél térmmól 

; legal:
Resultando qué la Dirección' de la 

¡Compañía; en escrito dé 9 dé Diciem-; 
bre último, después de recordar los 

; antecedentes- del asunto, tal como sé 
deducen! de loa Resultandos anteado-: 
res, entiende que la cuestión plantea^

; da con la reclamación es la de si está? 
en sus facultades trasladar y rebajar;, 
de* categoría a un empleado sin* pre-: 
via formación de expedienite, y cine es 
por consiguiente una- cuestión qué 
afécte directamente &  la disciplina^ 
en la. que- no pueden entender los T-rite 
bunales del Trabajo Ferroviario, coñ 
arreglo? a? lo dispuesto1 en el artteu-:. 
lo 2.° del Real decreto dé* 23 de Dte 

: ciembre de? 1923f que tempoco. puedé 
conocer* def asunto éb Tribunal regio^- 
nal, porque para esto es* |requisitQ| 
indispensable, según el mismo artícu-*: 
lo de la expresada disposición, que l f  
petición - presentada; a; la, Empres^! 
vaya suscri ta, como mímimo; v por el- 
*10 por *190 de* los empleados adsorte.. 
tos a un mismo servicio, y lasque ré-í 
cibió la Compañía lo estaba sólo p$r 
el- Sr,, Láfuento, y que en consecuen^, 
cia, insiste en que se* declare la: irn-w 
competencia del "Tribunal:

Résultando? que la représentációíi; 
obrera se opone al recursopen escrito^ 
fechado en 27-5 d# Dieiembrev próximói 
pasado, .alegandoc que lo que se* pro^ 
tende con la petición? es? que se ave
rigüe sin son ciertos los heehos o; fate. 
tas; que- se atribuyem al Si% Bafúenté 
y;- por? consiguiente,,si es justo* el cas-- 
tigo * que se le ha impuesto; que nú* 
se trata de una ¡cuestión de- diseipli-? 
nar puesto? que el referido empleado1 
na^ha , desabédecidor órdenes- de susfe 
superiores?; ni; bai incurrido, en; detep-  ̂
minadas?; faltas; contra Iqs Reglairpeii- 
tos  ̂ sinoi; que ■ la que tra te . dte- hacera 
la Empresa es ampararse? en ;etecon^- 
capte" d e  la disciplinav .para  ̂ imponer 
castigos; pan razones; ajenas a l  servte** 
cío, sin- que- previamente se incoe e l 
oportuno expediente; que no' se- apln*̂  
ca debidamente la circular de- 29 d@ 
Agasta*de;19.02; que es-injusta la aplte- 
caición de sanciones porTiecbosr O' fate* 
tase sin que el interesado pueda: pre- 

. sentar sus descargas;- y, par- última** 
que sen ham cumpidar losrrequisi-toé'. 
necesarios al? formular la .petición;

Considerando-que según se despren
de de los resultandos anl eriore^ en* 
el recurso presentado. s„e cumplen ,to- 

: das, las condiciones; señaladas, en., é l 
artículo 17 dél Real decreto .de 23' dA.

‘ Diciembre dé 1923¡ para, que este-Trite 
bunal; Central; pueda, entendér en él 
en grado..dá apelaciónF:

Gónsiderando que la cuestióh, dé; qiié. 
se trata, tal ¡como fuétplanteada ppry 
la representación obrera’ ante el T ri
bunal regional dé Vigp; es, una pette 

: ción en eí; sentidla de solicitar que se*
I ábra una información oyendo.-* al inte- 
! rosada acerca de lá.résalución adbp- 
teda.t por la Compañía de Médínav a; 

i Zamora y Orense a, Vigo postergandbv 
y traslaaandb al Factor D. Marcelino
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Lafuente, y  como consecuencia - de di
cha ihformaeióm se dicte; una resote- 
ción en justicia, invocandtr consideran 
ciones de orden moral, pero no razo
nes de derecho qye pudieran obligar 
a. la Gompañia::

Gorisid^fído'-. queden: eso' conrcplo: 
es.. de aquéiM.é‘. petici óiies' o:: q.u oj a s • a 
qpe; sel tórc# rrefémieca’- al' fW l del 
prim er' parraíd; del ' artículo 2« • r ¡ 
Real:decreto': laidas r veces citado, para 
cuya. ílanuiációii es reouusHú u>. ;¡-.— 

.ppnsaMev que sei presenten^ la Miír- 
pyesa.. limadas,>; cuando, : menos $ por el 
1 0 por 1,00 déLpprsonai ameritó a un 
mi^moc.servicior o,.a* iguales tareas den? 
tro de la misma..Compañía,,. circims- -•

. tan cia-> que, no i se da en la,> petición/- de
que seo íimtcq. ppr cuajaste . lái, petición 
que lleva las firmas reglamentarias es 
la dirigida por la representación obre
ra al Tribunal regional, que 110 fué 
previamente sometida a la Empresa.

Considerando que no se pueden en
tender como medidas disciplinarias 
sino aquellos que- van encaminadas a 
corregir o castigar las infracciones de 
los Reglamentos o las desobediencias 
a las órdenes superiores, dictadlas para ' 
el cumplimiento de las mismas, y en 
el caso ele que se trata no se puede 
saber si han existido faltas de esa na
turaleza, puesto que el interesado las 
niega y la Compañía 110 dice sinu que 
barí existido varias, pero sin c o n c r e 
tar cuáles sean y sin. que se puedan 
deducir de lo-s antecedentes que figu
ran en el expediente.

Considerando que aun cuando el ré
gimen de castigos establecidos por la 
circular de 24 de Septiembre de 1902 
es de excesiva dureza, por prestarse a 
no aceptar los descargos del intere
sado, ni' aun en la aplicación de las 
penas más graves, mientras tenga vi
gencia legal su aplicación^a^oad^>*cas9>  ̂
particular, no puede diftlugaiuas crum- 
tiones de interés genenal, que son las 
fínicas a que alcanza la competencia 
de los Tribunales del trabajo ferro
viario, y eso ocurre con La que es ob
jeto del recurso.

El Tribunal Central acuerda revo
car el fallo del Tribunal regional de 
Vigo, declarándose’ competente para 
entender en la petición formulada por 
varios agentes de la Compañía de Me
dina* a Zamora y Orense a Vigo, soli
citando que se abra una información 
sobre el castigo impuesto al Factor 
principal D. Márcelino Lafuente, y co
mo consecuencia de ella se resuelva 
en justicia.

Madrid, 14 de Julio de 1925.—El 
Secretario, Antonio Velan.—El Presi
dente, Santiuste.

Diligencia.—Hago constar que en la 
Secretaría de mi cargo no se ha pre
sentado recurso alguno contra lo re
suelto por esta sentencia de fecha 14 
de Julio de 1925 por este Tribunal 
Central, en el recurso procedente del 
regional de Vigo a que se refiere la 
misma.

Madrid, 20 de Julio de 1925.— El 
. Secretario, Antonio Velao.

Decreto.—No habiéndose presentado 
recurso alguno contra lo resuelto por 
esta sentencia, con arreglo a lo preve
nido por el artículo 18 del Real decre
to de 23 de Diciembre de 1923 y de 
acuerdo con la Comisión de régimen

interior de este Tribunal.Central, dése 
trasladóle la sentencia, para su cum
plimiento al. Excmo-. Sr. Jefe del Go
bierno,, l^esM^ déf Directorio Mi
litar, y al Tribunal regional del Trav 
biajo ferroviario de Vigo, así como a la 
G a c e t a  d e  M adrttt pura la, publicación 
de aquélla.
. Madrid, 2$,, dq Julio*, de* 1925.—El
Presidente'del Tribunal, Santiuste.- - ;

T R A B A J O  , C O M E R C I O  

E IN D U STRIA.

DIRECCION GENERAL DE EMIGRACION
Instruido a instancia de D. Gefe- 

riño Molina Couceiro, como Direc
tor Presidente de la Compañía Ma
rítima Peninsular Limitada, expe
diente de devolución de Ha fianza 
constituida para garantizar la ges
tión de dicha Compañía, y "en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente, 
esta Dirección general ha acordado 
accede^ provisionalmente á la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de do3 m eses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 4 de Julio de 1925.-—El 
Director general, Manuel Andújar.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS.

 Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que han sido nombrados Agen
tes generales para España’ de la Com
pañía de Seguros de Incendios The 
Liverpool London and Globe los se
ñores Hoppe y Compañía limitada, con 
domicilio en Bilbao, en Alameda’ de 
Mazarredo, número 17, en sustitución 
de D. Carlos Hoppe y Sylvi, que ha fa
llecido y que ]o venía desempeñando 
con anterioridad.

Madrid, 8 de Julio de 1925.— El 
.Tefe superior de Comercio y  Seguros, 
R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 118 del Reglamento de Segu
ros se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que por 'acuerdo de su 
Consejo de Administración se ha de
clarado en liquidación voluntaria en 
España la Sociedad anónima de segu
ros The Eagle Star (transportes), Ma
drid, y se fija el plazo de un mes, a 
contar de ésta fecha, para que puedan 
presentar en esta Comisaría genral 
cuantas reclamaciones crean oportunas 
todos aquellos que se consideren per
judicados, transcurrido el cual se eli
minará la expresada Sociedad del Re
gistro- de las inscritas y será incluida 
en el de las que están en liquidación.

El Liquidador nombrado para por la 
Sociedad es D. Leslie lan Grant y el

domicilio de la oficina liquidadora se 
em u en to  en la / calleó de- Fternanflbr,

| número 4, de esta’ Cort’et / ■
í Madrid, T  dri Jíi-lié de 19'25D-EI 
i Jeef superior1 de- Comercio- y Ségurosr 
: R. dé Iranzo. ;

De acuerdo con  lo  preceptuado en el  
artículo 118 del Reglamento dé' Segqfr 
ros s-e hace saber que la Empresa per* 
sonal de seguros de ganados denomi
nada Andalucía Agrícola, con domiel-r; 
lio; env ía caHê  de' iVudrés Mellado; nú-: 
mero-19; entresuelo;' envMálagas sé  h i  
declarado1 en IfqúM&cíón voluntaria, 
se fija- el w  un meé> a contar' dM: 
esta fecha, para/ que-- puedan present®- 
en esf a> Jefiáterav superior cúaiMas r P : 
cltoacíéner creaíí oportW as1 tódó#  ̂
aquellos que se consideren perjudicá-: 
dos, transcurrido el cual se eliminar^ 
a la expresada Empresa del Registró, 
de las inscritas y será incluida en él 
índice de las que se hallan en liq u id é  
ción 1

El Liquidador de la mencionada Enj- 
presa es su Director-propietario, dof| 
Adolfo Vázquez Tierno, hallándose ins$ 
talada la oficina liquidadora’ en el miá% 
mo domicilio mencionado.

Madrid, 16 de Julio de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y  Segurog, 
R. de Iranzo. V . */{j

De acuerdo con lo preceptuado por 
el articulo 123 del Reglamento de Sér 
guros se fija’ el plazo de dos meses, f¡! 
contar de esta fecha, para que puedah 
oponerse a la extinción total de 1$ 
Compañía anónima’ de seguros de g 0  
nados, hoy en liquidación, La Agrícola, 
que se halla domiciliada en PamploriiL 
calle dé San Lorenzo, número 5, cufa  
liquidadora,,eaJa sección Euskaria, q |  

I la misma^Soatedad, todos aquellos qúf 
se consideren perjudicados, acudieádp' 
a esta Jefatura superior dentro del in
dicado plazo, para exponer cuanto e s 
timen pertinente a su derecho'.
• Lo que se hace público a los efectos 

de la mencionada disposición.
Madrid, 17 de Julio de 19‘25v— El 

Jefe superior de Comercio' y Seguros; 
R,«de Iranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados. 
particular que ha sido nombrado D i- 
x̂ ector de la Sociedad anónima á% S e 
guros La Estrella, domiciliada en esta; 
Corte, Avenida del Conde de Peñalvéf? 
número 18, D. José Lámelo Cabal, é$ 
sustitución de D. Regino Alvarez Sari- 
tullano, que desempeñaba’ anterior
mente dicho cargo. 1 ó

Madrid, 16 de Junio de 1925.—El 
Jefe superior de Comercio y Seguróá, 
R. de Iranzo. - iJ

La Compañía de Seguros contra la 
infidelidad de empleados, denomiinauji 
International Fidelity Insurance Co-1%  
pany, ha conferido sus poderes, nonr-: 
brándola su Delegada general para E$r 
pá’ña, a la señorita doña Josefina rió 
Ossó y Benedid, domiciliada en esi$  
Corte, calle de Atocha*, número* 62, 0 0  
gundo, en cuyo domicilio se ha* estjr» 
blecido la residencia oficial de la men-
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r.
donada Delegación general para Es
paña de dicha Compañía.

Lo que se pone en conocimiento de 
los asegurados en particular y del pú
blico en general a los efectos consi
guientes.

Madrid, 17 de Junio de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

i
Se pone en conocimiento del públi-: 

Ido en general y de los asegurados en 
particular que la entidad de seguros 
de cristales denominada La Vidriera 
Española ha trasladado su domicilio 
social de la calle de Los Madrazo, nú
mero 24, donde se hallaba establecida,

a la calle de Prim, número 16, de esta 
Corte.

Madrid, 27 de Junio de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que ha sido nombrado Li
quidador de la Sociedad de seguros 
portuguesa Mindello (transportes) don 
Ramón Almela Alarcón, habiendo es
tablecido las oficinas liquidadoras en 
la Puerta del Sol, número 14, de esta 
Corte, donde podrán dirigir sus recla
maciones los interesados.

Madrid, 25 de Junio de 1925.— El

Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

Se convoca a todos los acreedores 
por seguros directos de la Sociedad de 
seguros Iris (en liquidación interveni
da oficialmente) a una segunda y úl
tima reunión, en la que se establece
rán las bases de liquidación y se pro
pondrán los prorrateos para los crédi
tos reconocidos y aceptados. Dicha re
unión se celebrará en el domicilio d-e 
la Comisión liquidadora, sito en esta 
Corte, en la calle Mayor, número 4, 
piso ático, el próximo día 13 de Julio 
a las once de la mañana.

Madrid, 26 de Junio de 1925.— El 
Interyentor oficial, Fortunato Toni.


